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PARTE II 

l. En relación con el tema 76 del programa, la Quinta Comisión consideró el 

proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1972. La Comisión recomienda 

una consignación bruta de y un cálculo de ingresos (distintos de 

los ingresos por concepto de contribuciones del personal) de 

Los gastos netos para 1972 se calculan así en 

2. Con respecto al Fondo de Operaciones, la Comisión recomienda que para 1971 el 

Fondo se mantenga al nivel de 40 millones de dÓlares. 

3. La Comisión recomienda también un cálculo de como contri-

buciones del personal, suma que durante 1972 se transferirá al Fondo de Nivelación 

de Impuestos, con cargo al cual se distribuyen los créditos a los Estados Vaembros, 

de conformidad con la resolución-973 (X) de la Asamblea General, del 15 de diciembre 

de 1955. 

4. Para su examen del presupuesto propuesto para 1972, la Comisión tuvo a la vista, 

como documentos básicos, el proyecto de presupuesto para 1972 presentado por el 

Secretario General~/ y el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi

nistrativos y de Presupuesto~/. Sobr~ la base de informes ulteriores del Secretario 

General y de la Comisión Consultiva, se examinaron cálculos revisados para diversas 

secciones del presupuesto. 

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento No. 6 (A/8406). 

~/ Ibid., Suplemento No. 8 (A/8408). 
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DEBATE GENERAL 

5. El debate general sobre el proyecto de presupuesto para 1972 se llevó a cabo 

en una atmósfera de grave inquietud por las apremiantes dificultades financieras 

de la Organización. Esa inquietud se reflejó en la preocupación de algunas dele

gaciones por la necesidad de adoptar medidas de austeridad y en el interés de otras 

por asegurar la capacidad de la Organización para atender con eficacia la necesidad 

de los países en desarrollo de acuerdo con el espíritu en que se había proclamado 

el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Situación financiera de la Organización 

6. En una declaración (A/C.5/1376) hecha en la Quinta Comisión en su 1427a. sesión, 

el Secretario General informó que las Naciones Unidas, después de 10 años de déficit, 

se hallaban próximas 11a un estado de irreparable insolvencia". Sus recursos en efec

tivo estaban agotados hasta el punto de que, para atender sus obligaciones más ele

mentales, la Organización estaba prácticamente "viviendo al día", teniendo que 

recurrir, a título de préstamo, a fondos y cuentas especiales bajo la custodia del 

Secretario General para obtener sumas importantes cuyo reembolso no podía garanti

zarse firmemente si no se tomaban medidas correctivas eficaces. En realidad, la 

Organización había llegado a una etapa en que le resultaba difícil proseguir sus 

actividades en curso y aún más emp~ender programas nuevos o ampliar los existentes. 

El Secretario General manifestó que, si no se obtenía apoyo financiero vol1mtario 

de los contribuyentes más importantes, se vería en la necesidad ineludible de pre

sentar una serie de "medidas restrictivas" encaminadas a impedir que siguiera aumen

tado el déficit asegurando que los gastos no excedieran los recursos de que efectiva

mente se disponía. Por fuerza, esas medidas tendrían carácter arbitrario y posible-

mente trastornarían actividades y servicios importantes. El Secretario General 

señaló? sin embargo, que entendía que debía abstenerse de hacer esas recomendaciones, 

pues todavía proseguían las consultas emprendidas con los buenos oficios del 

Embajador Hambro, Presidente de la Asamblea General en su vigésimo quinto período de 

sesiones, en un esfuerzo por subsanar las acuciantes dificultades financieras de 

la Organización. 

7. En una declaración hecha en la Comisión en su 1436a. sesión? el Embajador Hambro 

recordó que en fecha más temprana del año, y mediante un aide-mémoire, había dirigido 

a todos los Estados Miembros un llamamiento en el que había bosquejado las medidas 
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que, a su juicio, se debían tomar para resolver en forma global el problema del 

déficit. El plan amplio del Embajador Hambro incluía sugerencias para la liqui

dación del 11déficit corriente;', para la liquidación de la parte no amortizada de 

la emisión de bonos de las Naciones Unidas y para una solución aceptable de la 

cuestión relacionada con los títulos del presupuesto ordinario que eran motivo de 

controversia. La base del enfoque utilizado había sido que las posiciones de prin-

cipio adoptadas por los Estados Miembros debían respetarse plenamente, pero que, 

al mismo tiempo, debía entenderse que la salvaguardia del funcionamiento ininte

rrumpido de las Naciones Unidas en el futuro era de interés común para todos sus 

Miembros. Aunque no consideró oportuno proporcionar en esa ocasión detalles de 

la marcha de sus consultas, el Embajador Hambro señaló que, en su opinión, las 

principales Potencias ·habían reconocido la gravedad del problema y la necesidad 

de aportar contribuciones voluntarias. Al efectuar sus declaraciones generales 

sobre el proyecto de presupuesto para 1972, varias delegaciones manifestaron su 

reconocimiento por la iniciativa del Erebajador Hambro de tratar de encontrar 

una solución a largo plazo para el problema financiero de la Organización. Algunos 

representantes anunciaron que sus delegaciones estaban dispuestas a participar en 

forma constructiva en las consultas con el Embajador Hambro. Muchas delegaciones 

que intervinieron en el debate general acogieron complacidas el anuncio formulado 

~or el representante de Francia en la 1434a. sesión de la Comisión de que su 

Gobierno había decidido poner a disposición del Secretario General, como contri-

~ bución voluntaria, el equivalente de unos 3.900.000 dÓlares. 

8. En la declaración que hizo en la Co~isión (A/C.5/1376), el Secretario General 

había dicho que aún no se habían saldado deudas por más de 50 millones de dólares 

que se habían contraído por concepto de operaciones - pasadas y presentes - de mante

nimiento de la paz. Algunas delegaciones destacaron el hecho de que la no partici

pación de algunos Estados Miembros, por motivos de principio, en la financiación de 

ciertas actividades de reantenimiento de la paz constituía gran parte de la causa 

del déficit crónico. Esas delegaciones, expresaron su beneplácito por los esfuerzos 

desplegados por el Embajador Hambro para restablecer la solvencia de la Organización 

sin afectar las posiciones basadas en principios políticos o jurídicos. Por otro 

lado, la validez de esas posiciones ya había dejado de ser pertinente respecto del 

problema actual. Lo que estaba en juego trascendía la posición de principio de cual·~

quier Estado Miembro y todos los Estados Miembros debían participar en un esfuerzo 

comfu1 por resolver el problema. 
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' 
9. Muchas delegaciones señalaron que sólo los principales contribuyentes podían 

aliviar la crisis financiera haciendo contribuciones voluntarias considerables. 

Otras delegaciones opinaron que, si los principales contribuyentes tomaban esa 

iniciativa, los contribuyentes más pequeños se verían estimulados a hacer algún sacri-

ficio de su parte. La supervivencia de las Naciones Unidas atendía el interés 

común de todos los Miembros. Además, aleunas delegaciones observaron que, en la 

solución del problema, se debían tener en cuenta las opiniones de las naciones más 

pequeñas, si se quería que tal solución resultase eficaz. A este fin, se sugirió 

que se organizara un grupo de trabajo reducido, en el que estuviesen representadas 

todas las corrientes de opinión, para estudiar todos los aspectos y todas las pro-

puestas referentes a la cuestión, con miras a hacer recomendaciones concretas sobre 

el particular. 

10. Algunas delegaciones consideraron que una solución para el problema del déficit 

a largo plazo radicaba en la exclusión del presupuesto ordinario de aquellas partidas 

de gastos que, a su juicio, contravenían la Carta y para las cuales no aportaban 

contribuciones. 

11. Una delegación pidió el establecimiento de un régimen de estricta economía en 

la Organización y señaló que todos los Estados Miembros, incluidos los países en 

desarrollo, y no un grupo limitado de países, eran los responsables de que las 

Naciones Unidas estuvieran en un estado cercano a la insolvencia. Los Estados 

Mienbros debían adoptar una actitud más realista y tener en cuenta los recursos 

limitados de que disponía la Organización; no podían esperar una expansión ilimi

tada de los programas. 

12. Como soluciones para el problema financiero, se presentaron varias sugerencias 

de efectuar economías mediante restricciones en materia administrativa, financiera 

y de programas. Entre otras cosas, esas sugerencias suponían la adopción de medidas 

para reducir la cantidad de personal y aumentar su productividad, reexaminar los 

programas con miras a suprimir las esferas de baja prioridad, eliminar en gran 

medida el empleo de consultores externos y de personal supernumerario, reducir la 

documentación y descentralizar algunas dependencias llevándolas de la Sede a lugares 

situados fuera de la ciudad de Nueva York. Sin embargo, se destacó que esas medidas 

aunque podrían ayudar a rebajar el nivel de gastos y aliviar así el déficit inmediato 

de efectivo, serían meros paliativos, que no representarían en sí mismos una solución 

del déficit a largo plazo. 
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13. Muchas delegaciones dijeron que las demoras producidas en el pago de las cuotas 

prorrateadas eran uno de los factores que contribuían al déficit de efectivo. Una 

delegación sugirió que se fijara una fecha límite para el pago de las cuotas anuales 

y que los Estados ~1iembros que no pagasen su contribución total antes de dicha fecha 

tuvieran que aumentar su contribución para ese año en una suma igual a los intereses 

que de otra manera podría haber percibido la Organización entre la fecha límite y 

la fecha de realización de la Última parte del pago. Estos intereses, además de 

los fondos obtenidos de las actividades que producen ingresos y de los excedentes 

disponibles al fin de los ejercicios, podrían utilizarse para proporcionar nuevos 

recursos al Fondo de Operaciones. 

Nivel del presupuesto 

14. Algunas delegaciones expresaron inquietud por el continuo aumento del nivel de 

los gastos con cargo al presupuesto ordinario. Se preveía que los gastos brutos 

calculados para 1972 ascenderían a aproximadamente 215 millones de dÓlares, esto 

es, un aumento del 12% respecto de los créditos para gastos consignados en 1971. 

Ese aumento era inaceptable y, habida cuenta de las actuales dificultades finan

cieras de la Organización, se requerían economías estrictas. Se señaló, además, 

que el crecimiento del presupuesto de las Naciones Unidas no guardaba proporción 

con el aumento de los ingresos nacionales de la mayoría de los Estados Miembros. 

En consecuencia, muchos Estados Miembros tenían dificultades para abonar sus contri

buciones y se atrasaban en los pagos; a su vez, esa situación empeoraba considerable

mente la precaria situación financiera de la Organización. Una delegación observó 

que era inadmisible la idea de que los Estados Miembros tenían la obligación de 

costear aumentos exagerados de los presupuestos de las Naciones Unidas, sobre todo 

cuando de dichos aumentos no derivaba necesariamente un incremento proporcional de 

la asistencia multilateral a los países en desarrollo. 

15. Otras delegaciones opinaron que el crecimiento del presupuesto era un resultado 

natural y conveniente de la elevación del número de Miembros y de actividades. La 

suma de 215 millones de dólares, en que se había calculado el nivel de las necesi

dades para 1972, no era una cantidad muy impresionante o significativa para una 

organización mundial, especialmente si se la comparaba con las sumas colosales 
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destinadas a improductivos medios de destrucción. Si había que establecer un para

lelo entre el crecimiento del presupvesto de las Naciones Unidas y el de los presu

puestos nacionales 1 la corr.paración debía efectuarse, más bien, entre el aumento de 

los gastos de defensa de los gobiernos nacionales y el del presupuesto de las 

Naciones Unidas, porque los gastos de las Naciones Unidas debían considerarse en el 

contexto de la paz y la seguridad. 

16. r.1uchas delegaciones opinaron que no era realista establecer una relación entre 

la situación financiera y el nivel del presupuesto. Ese criterio no era compatible 

con los principios de la resolución 2748 (XXV) de la Asamblea General, en la que, 

entre otras cosas, se decía que, como consecuencia de la adopción de la Estrategia 

Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, era conveniente que hubiera un aumento apropiado de las actividades del 

sistema de las Naciones Unidas y se instaba a los Estados Mienbros a que conside

rasen la posibilidad de destinar un creciente volumen de recursos a sus presupuestos. 

Esas delegaciones señalaron que el aumento del 12% del presupuesto de 1972 con res-

pecto al nivel de 1971 era, en medida muy considerable, resultado de-las tendencias 

inflacionarias, que habían hecho aumentar los costos administrativos y de cons-

trucción, y de las fluctuaciones de las monedas por la incertidumbre de la situación 

monetaria. El aumento atribuible a actividades nuevas o ampliadas en 1972 apenas 

superaba el 1% del aumento total. Si se deseaba que la Estrategia Ipternacional 

del Desarrollo lograse su propósito en el curso del decenio, los Estados Miembros 

debían prepararse a aceptar el hecho de que el presupuesto habría de aumentar. Lo 

que hacía falta era crear un equilibrio entre las necesidades de los Estados Miembros 

y su capacidad de proporcionar a la Organización los recursos necesarios para satis

facer las demandas que se le hacían. Tal equilibrio debía mantenerse no sólo 

mediante la imposición de topes arbitrarios o tasas artificiales de crecimiento, 

sino mediante la disciplina presupuestaria, la coordinación, la planificación, la 

fijación de prioridades y, habida cuenta de la actual situación de emergencia 

financiera, la moderación. 

l7o Una delegación señaló que era menester que los propios Estados Miembros, 

cuando formularan en las distintas comisiones sustantivas recomendaciones defini

tivas que entrañasen gastos, se atuvieran más estrictamente a la disciplina finan

ciera básica exigida en los artículos 154 y 155 del reglamento de la Asamblea 

General. 
1 o o. 



-7-

Observaciones sobre otras cuestiones 

18. Las diversas cuestiones sobre las que las delegaciones hicieron comentarios 

durante el debate general, y que fueron objeto de consideración específica por la 

Comisión en una etapa posterior de sus deliberaciones, figuran bajo el título 
1'Cuestiones especiales" en los párrafos 20 a 150 infra, o bajo los temas pertinentes 

del programa. 

Reserv?s expresadas sobre ciertas secciones del presupuesto 

19. Algunas delegaciones expresaron reservas acerca de la inclusión en el presu

puesto ordinario de ciertas partidas de las secciones 12 y 17 - entre ellas la emisión 

de bonos de las Naciones Unidas, la financiación de la Comisión de las Naciones 

Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea, y el Cementerio en conmemo

ración de los caídos al servicio de las Naciones Unidas en Corea - y de las 

secciones 13 y 14 (Programas técnicos)~ por considerar que contravenían la Carta 

de las Naciones Unidas. Algunas de esas delegaciones estimaron que las secciones 

mencionadas en Último término debían financiarse únicamente con contribuciones 

voluntarias y no con cargo al presupuesto ordinario. 
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CUESTIONES ESPECIALES 

Primera lectura 

Sección 3. Sueldos y salarios 

' 20. La Comisión examinó en primera lectura la Sección 3, Sueldos y Salarios, en 

sus sesiones 1446a. a 1449a., l452a. a l455a., l457a. y l458a., celebradas durante 

el período del 2 al 18 de noviembre de 1971. Durante el debate general sobre el 

proyecto de presupuesto de 1972, varias delegaciones aludieron al tema de las nece

sidades de personal y muchas de las preocupaciones expresadas en ese momento se 

reiteraron en la primera lectura de los créditos pedidos en la Sección 3. 

21. Algunas delegaciones objetaron contra lo que creían era un aumento constante 

del número de funcionarios y la solicitud del Secretario General de que se autori

zaran nuevos puestos en 1972, cuando la Organización estaba atravesando dificulta

des financieras críticas. Además opinaron que las necesidades crecientes de la 

Organización debían atenderse con los funcionarios disponibles y que lo que en 

realidad se requería era aumentar la productividad mediante una mejor administra

ción y distribución del personal. Se subrayaron las observaciones de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que figuraban en el 

párrafo 4o de su informel/ sobre el proyecto de presupuesto de 1972 y donde, refi

riéndose al estudio de la utilización de los recursos humanos que estaba realizando 

el Servicio de Gestión Administrativa, se sugería que, en la próxima fase de sus 

actividades, hiciese más hincapié en la productividad, especialmente en aquellas 

esferas en que la producción podía medirse con cierta precisión. 

22. Refiriéndose a la labor del Servicio de Gestión Administrativa, algunas dele

gaciones señalaron que, en contra de lo que se esperaba, el estudio no había per

mitido aumentar la productividad, y reducir así el número de funcionarios. Ya se 

había analizado una parte considerable de la Organización y no existían pruebas 

de que se redujera la plantilla; la mayoría de los nuevos puestos solicitados por 

el Secretario General eran para dependencias de la Secretaría que ya se habían 

estudiado. 

lf Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo sexto período de 
sesiones, Suplemento No. 8 (A/8408). 

1 . .. 



-9-

23. Varias delegaciones estaban muy preocupadas por lo que consideraban era una 

servidumbre indebida de la Secretaría en el uso de consultores externos y de per

sonal supernumerario. Esas delegaciones aceptaron las observaciones hechas por 

la Comisión Consultiva en el párrafo 124 de su informe~, en el sentido de que los 

expertos consultores contratados a título individual sólo debían emplearse cuando 

la Secretaría no tuviera los expertos requeridos. En la 1448a. sesión, la delegación 

de Polonia propuso que se incluyera el párrafo siguiente en este informe: 

"La Quinta Comisión pide a la Dependencia Común de Inspección que incluya 
en su programa de trabajo para 1972 un examen general de la cuestión de los 
expertos y consultores contratados por los distintos servicios de las Naciones 
Unidas, y que presente su informe y las recomendaciones con él relacionadas a 
la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones.n 

Otras delegaciones apoyaron esta propuesta y la Comisión decidió en su l457a. sesión,

aprobar el párrafo propuesto. 

24. En la 1449a. sesión, la delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas 

Sovi•éticas, basándose en el hecho de que consideraba que no era razonable que se 

pensara en aumentar la plantilla de la Secretaría teniendo en cuenta la grave 

situación financiera, presentó el proyecto de resolución A/C.5/L.l065, en cuya 

parte dispositiva se proponía mantener en 1972 el personal al nivel de 1971, poner 

fin desde el 1? de enero de 1972, a la financiación de todos los puestos provisio

nales y encomendar al Secretario General que estudiara con urgencia la cuestión 

y que hiciera consideraciones sobre una reducción sustancial del número de consul

tores externos, así como del personal supernumerario, mediante un aumento de la 

productividad del personal de plantilla. 

25. En la l453a. sesión, el representante de los Estados Unidos de América declaró 

que compartía la inquietud de muchas delegaciones por el constante aumento del 

personal de la Secretaría y por su dependencia cada vez mayor del uso de consul

tores y de personal supernumarario, así como de horas extraordinarias. En vista 

de la situación financiera, su delegación opinaba que se requerían medidas de 

austeridad y, por lo tanto, propuso2/ que la Quinta Comisión adoptara las siguientes 

decisiones acerca de la Sección 3 del proyecto de presupuesto de 1972: 

~ Ibid. 

2f La propuesta fue distribuida como documento de sesión. 
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1) Que aprobara, con referencia al capítulo 1 de los cálculos iniciales 

para la sección 3, sólo los nuevos puestos solicitados por el Secretario General 

que hubieran sido recomendados o aprobados expresamente por el Servicio de Gestión 

Administrativa; 

2) Que examinase, teniendo en cuenta las circunstancias especiales de cada 

caso, las solicitudes de nuevos puestos de plantilla que fueran resultado de deci

siones tomadas después de haberse preparado los cálculos presupuestarios iniciales 

del Secretario General; 

3) Que aplicara una deducción del 80% por movimiento de personal a los nuevos 

puestos de plantilla del Cuadro Orgánico y categorías superiores aprobados para 1972; 

y una deducción del 40% por movimiento de personal a los nuevos puestos de plantilla 

del Cuadro de Servicios Generales aprobados para 1972; 

4) Que consignara para 1972, con destino a los capítulos JI, III y IV de la 

Sección 3, créditos por un importe igual al de los gastos efectuados con cargo a 

dichos capítulos en 1970, a saber: 1.770.424 dólares con destino al capítulo II, 

2.821.548 dólares al capítulo III y 1.419.874 dólares al capítulo IV; 

5) Que no aprobase nuevos puestos provisionales para 1972, sino que aprobara 

la continuación en 1972 de los puestos provisionales para los que se habían consig

nado créditos en 1971 y que no se habían trasnfor~ado en puestos de plantilla. 

26. En la 1454a. sesión, el representante de la Arabia Saudita presentó enmiendas 

(A/C.S/1.1067) al p~oyecto de resolución de la Unión Soviética (A/C.S/1.1065) que, 

declaró tenían por fin principal hacer que fuese más flexible, dando al Secretario 

General facultades discrecionales para que, tras consultar con el Contralor, aumen

tase el número de funcionarios en 1972 cuando lo considerase imperativo y siempre 

que ese aumento no superara el número de puestos nuevos que había propuesto en su 

proyecto de presupuesto para 1972. Entre otras cosas, en las enmiendas de Arabia 

Saudita también se proponía que se modificara la propuesta de la Unión Soviética 

para poner fin a la financiación de todos los puestos provisionales, aplicando en 

cambio ndurante un período de tres p,ños" un plan que previese "una eliminación anual 

de aproximadamente el 5% del personal actual~ sin causar, de ser posible, perjui

cios injustos, que lograse sus objetivos mediante la fusión de las tareas profesio

nales y secretariales en los departamentos, cuando fuese posible. 
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27. En la 1455a. sesión, la delegación de la Unión Soviética declaró al proponer 

algunas enmiendas a su proyecto de resolución (A/C.5/L.l065) que lo hacía con objeto 

de calmar las inquietudes de algunas delegaciones de que su aprobación perjudicara 

la aplicación del programa económico'y social para el Segundo Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo. El texto enmendado del proyecto de resolución 

(A/C.5/L.l065/Rev.l) decía lo siguiente: 

"La Asamblea General, 

Tomando nota de la necesidad de introducir una mayor austeridad en los 
gastos de los recursos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas con 
fines de gestión administrativa, lo cual, junto con otras medidas, contri
buiría a sanear la base financiera de las actividades de las Naciones Unidas, 

Subrayando que existen considerables posibilidades de ejecutar con éxito 
los programas económicos y sociales mediante un aumento de la eficacia de la 
labor del personal de la Secretaría de las Naciones Unidas, su mejor organiza
ción, la mejora de la dirección y la supresión de elementos de duplicación. 

Decide: 

a) mantener en 1972 el personal de plantilla de las Naciones Unidas al 
nivel del ejercicio de 1971; 

b) prever en el presupuesto correspondiente a 1972 consignaciones des
tinadas a seguir manteniendo en 1972 el personal supernumerario contratado por 
la Secretaría de las Naciones Unidas hasta el 15 de noviembre de 1971; 

e) poner fin en el futuro, a partir del 1~ de enero de 1972, a la finan
ciación de todo nuevo puesto provisional; 

d) disponer que las consignaciones solicitadas por el Secretario General 
para los capítulos II, "Personal supernumerario para reuniones 17

, III, "Otro 
personal supernumerario", y IV, "Horas extraordinarias y trabajo nocturno", 
del proyecto de presupuesto correspondiente a 1972 (A/8406), por un total de 
7.625.000 dólares de los Estados Unidos, sean reducidas en un 20%, debiendo 
el Secretario General hacer un prorrateo entre los capítulos correspondientes, 
sobre la base de consideraciones de conveniencia práctica. 

e) pedir al Secretari9 General que organice la labor del actv~l personal 
de la Secretaría de las Naciones Unidas y de las secretarías de las comisiones 
económicas regionales de ~anera que puedan cumplirse plenamente las medidas · 
que corresponden a la Secretaría en la ejecución de los programas del Segundo 
Decenio para el Desarrollo." 

Las enmiendas propuestas por la Arabia Saudita (A/C.5/L.l067) al proyecto de reso

lución A/C.5/L.l065 no se incluyeron en el texto revisado. 
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-12-

28. En la misma sesión, la delegación de los Estados Unidos an~nció que para aten

der las opiniones de las delegaciones que consideraban que la reducción propuesta 

en el párrafo 4 de su propuesta debía aplicarse más bien a los expertos y consul

tores contratados a título personal que a otro personal supernumerario en general, 

el párrafo 4 se había enmendado para que dijera: 

n4) Que consigne para 1972, con destino a los capítulos II, III y IV de 
la sección 3, créditos por un importe igual al de los gastos efectuados con 
cargo a dichos capítulos en 1970 a-saber, 1.770.424 dólares con destino al 
capítulo II, 2.821.548 dólares al capítulo III y 1.419.874 dólares al capí
tulo IV. Al reducir el capítulo III en 1.155.452 dólares, debe procurarse 
aplicar el 65% de la reducción total a los "expertos y consultores contratados 
a título personal"; 

29. Varias delegaciones expresaron graves reservas acerca de las dos propuestas 

que tenía ante sí la Comisión, a saber: la de la Unión Soviética y la de los 

Estados Unidos. Estas delegaciones no veían que existiera ninguna relación entre 

el nivel de gastos del presupuesto y la crisis financiera. Su opinión era que, 

como se desprendía evidentemente de la información que había proporcionado la 

Secretaría a solicitud de las delegaciones acerca de las consecuencias administra

tivas y financieras de las dos p,ropuestas, cualquier reducción más allá de las 

recomendadas por la Comisión Consultiva tendría como único efecto afectar grave

mente el programa del trabajo de la Organización y perjudicar los objetivos y 

logros del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

30. Algunas delegaciones se mostraron preocupadas por el efecto de las propuestas 

de los Estados Unidos sobre los tres nuevos puestos solicitados para crear la 

Dependencia de producción en lengua francesa de la División de Prensa y Publica-

. · · · d · 1 Q · e · ., 61 c1ones, cuyo objet1vo era responder a una sol1c1tu que h1zo a u1nta omlslon-

en el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, después de que 

el servicio de Gestión Administrativa terminó su estudio de la Oficina de Informa

ción Pública. La propuesta de los Estados Unidos excluiría estos puestos, pues 

el Servicio de Gestión Administrativa no los había recomendado. Cono respuesta, 

el representante del Secretario General explicó que después del estudio de la OIP, 

el Contralor y el Servicio de Gestión Administrativa habían reconocido que esos 

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período 
de sesiones, Anexos, tema 73 del programa, documento A/8099, párrs. 89 a 92. 
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puestos serían necesarios. Al referirse a la cuestión, las delegaciones señalanon 

que los tres puestos aprobados para la Dependencia de producción en lengua francesa 

no resultarían afectados por la propuesta que figuraba en el párrafo l) de la pro-
' puesta de los Estados Unidos. 

31. En la l458a. sesión, las delegaciones de los Estados Unidos y de la Unión 

Soviética retiraron sus propuestas ante las duras objeciones planteadas por varias 

delegaciones en el debate. Muchas delegaciones expresaron su agradecimiento por 

el espíritu de colaboración y comprensión que hicieran ambas delegaciones. 

32. La recomendación de la Comisión Consultiva para que se autorizara un crédito 

de 92.809.200 dólares en la Sección 3, Sueldos y Salarios, fue aprobada por 68 votos 

contra 10 y l abstención. 

Sección 15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo 

33. En la l463a. sesión, durante la primera lectura de los cálculos para 1972 de 

la sección 15, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, algu

nas delegaciones pidieron más información sobre los arreglos relativos a los gastos 

generales relacionados con las actividades de cooperación técnica del Centro de 

Comercio Internacional. 

34. Algunas delegaciones señalaron a la atenci,ón, y pidieron que se aclarase, el 

párrafo 15.68 de la sección 15 del proyecto de presupuesto para 1972 (A/8406, 

vol. II), en el que el Secretario General había indicado que, a la luz de un arreglo 

concertado entre el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y 

el Secretario General de la UNCTAD para aumentar el presupuesto del Centro de 

Comercio Internacional a fin de que éste pudiera proporcionar los servicios de apoyo 

necesarios para la ejecución de proyectos asignados por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), no se solicitaba ningún crédito'con este propó

sito para 1972. Una de las delegaciones observó que era imprescindible que el 

Centro continuase recibiendo parte de los créditos para gastos generales asignados 

a las Naciones Unidas para la ejecución de proyectos extrapresupuestarios. 

35. En respuesta a preguntas formuladas respecto de los arreglos relativos a la 

forna de compartir los gastos generales relacionados con las actividades de coope

ración técnica del Centro, el representante del Secretario General explicó que en 

1 ... 
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el pasado las Naciones Unidas habían re~ibido, con. arreglos a procedimientos esta

blecidos por la Asamblea General, la totalidad de la suma aportada por el PNUD para 

sufragar los gastos generales relacionados con las actividades de cooperación téc

nica y habían acreditado esta suma a las secciones de ingresos del presupuesto de 

la Organización. Los gastos correspondientes relacionados con la ejecución de los 

proyectos de asistencia técnica se incluían en el presupuesto ordinario y, por 

consiguiente, constituían una contrapartida de los ingresos generales. En 1971, se 

había incluido una suma de 50.000 dÓlares para el Centro en el presupuesto ordina

rio de las Naciones Unidas, QUe representaba la proporción de gastos generales pre

vista Que le correspondía al Centro en relación con proyectos de asistencia técnica 

del PNUD ejecutados por el Centro. Este crédito no había vuelto a ser incluido en 

los cálculos para 1972 porQue en el momento de su preparación no se sabía QUé nuevos 

procedimientos en materia de gastos generales podría adoptar el Consejo de 

Administración del PNUD. Más tarde, el Consejo de Administración del PNUD había 

aprobado un procedimiento para reembolsar los gastos generales relacionados con 

el Fondo Especial y con los proyectos de asistencia técnica a la tasa de un 13% de 

los gastos de proyectos QUe se pagaran en 1972, es decir, QUe se aplicaría un 

porcentaje único a todos los proyectos y QUe los gastos generales se incluirían en 

los presupuestos de los diversos proyectos. Se reservaría una suma para,reembolsar 

estos gastos directamente a la UNCTAD y los gastos generales de tales proyectos ya 

no aparecerían acreditados a la sección ingresos en el presupuesto ordinario de 

las Naciones Unidas. Se establecería un método justo y eQuitativo de participación 

en el reembolso de los gastos generales entre la UNCTAD, el Centro de Comercio y 

las Naciones Unidas, QUe se basaría en los diversos servicios QUe suministrara 

cada uno de ellos para ejecutar los proyectos. 

36. En respuesta a la pregunta relativa al acuerdo mencionado en el párrafo 15.68 

del proyecto de presupuesto para 1972 (A/8406, vol. II), el Secretario General de 

la UNCTAD manifestó que habría sido más exacto afirmar, dadas las circunstancias y, 

en particular, la revisión de los procedimientos sobre gastos generales del PNUD 

que se estaba llevando a cabo, que el Director General del GATT y el Secretario 

General de la UNCTAD habían llegado a un entendimiento provisional por el que los 

servicios necesarios para ejecutar los proyectos del PNUD se incluirían en el 

presupuesto del Centro para 1972. Por esta razón, no se pedía ningún crédito 
• 

para 1972 por concepto de gastos generales. Sin embargo, la cuestión tendría que 

volver a ser examinada en 1972 y se esperaba que el PNUD conviniese entonces en 

tomar a su cargo una parte mayor de los gastos generales. 
1 . .. 
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Sección 16. Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial 

37. En la 1474a. sesión, durante el examen en primera lectura de la sección 16 

(Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)), el 

representante de Austria informó a la Comisión de los progresos registrados en la 

construcción de la sede provisional de la ONUDI así como de la planificación de la 

sede permanente de la ONUDI y del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), 

que comprende la constru~ción de un centro de conferencias. 

38. Refiriéndose a la sede provisional de la ONUDI, el representante de Austria 

declaró que el constante crecimiento de esta organización había hecho necesario 

poner a su disposición un segundo edificio de oficinas que estará situado cerca del 

que ocupa actualmente. Se espera concluir en el tercer trimestre del año 1972 las 

obras de acondicionamiento de este segundo edificio, que permitirá acomodar a unas 

200 personas. 

39. En cuanto al proyecto y construcción de la sede permanente de la ONUDI y del 

OIEA, después de celebrar extensas consultas con las dos organizaciones, el Gobierno 

de Austria y la ciudad de Viena habían de·cidido escoger el proyecto presentado por 

un arquitecto austríaco, Staber. En vista de la importancia y de las dime~siones 

de la obra, el Gobierno austríaco y la ciudad de Viena, en común han organizado una 

sociedad encargada de ejecutarla. en la forma más eficaz y en el menor tiempo 

posible. Ulteriormente, el Gobierno austríaco, de acuerdo con la ciudad de Viena, 

determinaron las dimensiones de la obra. 

4o. Así, pues, las autoridades austríacas proporcionarán a la ONUDI por su propia 

cuenta, locales con capacidad para 1.813 personas, en 1977; el 85% de éstas se 

ubicará en el edificio de la sede y el 15% restante en la planta de servicios comu

nes, o bien en el local independiente destinado a las conferencias. Asimismo, se 

facilitará espacio'para 453 personas más para tener en cuenta un probable aumento 

del personal, a razón de un 5% anual, durante el período 1970-1981. Asimismo, se 

pondrá a disposición del OTEA un espacio de análoga magnitud para oficinas. De 

este modo, para 1981 el Gobierno de Austria y la ciudad de Viena proporcionarían 

a la ONUDI y al OIEA oficinas con capacidad para más de 4.500 personas. El repre

sentante de Austria declaró que su Gobierno consideraba que, una vez terminada la 
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construcción del edificio proyectado (cuya dimensión sería el doble de la que había 

ofrecido originalmente) habría cumplido definitivamente con sus obligaciones hacia 

las Naciones Unidas. 

41. Varios representantes intervinieron para expresar al Gobierno austríaco, por 

conducto de su representante, su reconocimiento por la excelente contribución que 

ha hecho de esa manera a las Naciones Unidas. La Quinta Comisión decidió manifestar 

su sincera gratitud y reconocimiento al Gobierno de Austria por su generosidad y 

por la eficacia con que ha emprendido la instalación de los locales provisionales 

de la ONUDI y la preparación de los planos y obras de los locales permanentes para 

la ONUDI y el OIEA. 

/ ... 
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Honorarios del Presidente de la Comisión Consultiva 
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. 

42. La cuestión del aumento de los honorarios del Presidente de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fue examinada por la Quinta 

Comisión en sus sesiones 1442a. y 1443a. En su informe (A/C.5/1365), el Secretario 

General había recomendado que los honorarios del Presidente de la Comisión 

Consultiva fueran aumentados de 5.000 a 25.000 dólares netos al año a partir de 

1972, a condición de que el Presidente no se hallara ocupado en asuntos de su 

Gobierno o de otro órgano. Al formular esta recomendación, el Secretario General 

había tomado en consideración las opiniones expresadas por varias delegaciones en 

la Quinta Comisión durante el v1ges1mo quinto período de sesiones y por el entonces 

Presidente de la Comisión Consultiva11 en el sentido de que los honorarios debían 

reflejar adecuadamente las considerables responsabilidades propias del cargo, el 

aumento del volumen de trabajo de la Comisión y la necesidad de mantener su carácter 

independiente y objetivo. 

43. En el párrafo 7 de su informe al .respecto, (A.8408/Add.3) la Comisión Consultiva 

había llegado a la conclusión de que la recomendación del Secretario General podía 

considerarse razonable, en la inteligencia de que el Presidente no se ocuparía 

activamente en asuntos de su Gobierno o de otro órgano, de que en todo momento daría 

absoluta prioridad a los trabajos de la Comisión Consultiva y de que no aceptaría 

otras obligaciones que afectaran su objetividad. 

44. En el curso del debate sobre el tema, una delegación expresó ciertas reservas 

respecto de la conveniencia de tal aumento. A juicio de esta delegación, el carácter 

independiente de la Comisión Consultiva queda~ía menoscabado si su Presidente 

hubiera de recibir honorarios que habían sido colocados a la altura de los sueldos 

de las categorías máximas del personal de la Secretaría. Además, aunque era L!du

dablemente cierto que la labor de la Comisión Consultiva había aumentado en' el 

transcurso de los años, seguía siendo una labor que se realizaba en los períodos 

de sesiones; no se había producido ningún cambio cualitativo. Además, si se adop

taba la decisión de aumentar los honorarios en esa reedida se podía crear un prece

dente para otros Órganos cuyos miembros recibieran emolumentos análogos. En 

Il Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de 
sesiones. Anexos, tema 79 del programa, documento A/8265, párrs. 11 y 12. 
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opinión de esta delegación, la cuestión requería mayor estudio. Otras delegaciones 

coincidieron con este criterio. Se señaló asimismo la seria situación financiera 

en que se encontraba la Organización y la urgente necesidad de hacer economías. 

45. Sin embargo, otras delegaciones señalaron que el Presidente de la Comisión 

Consultiva no era designado por el Secretario General ni dependía de la Secretaría. 

No se podían poner en peligro su independencia y su integridad. La condición de 

que no se ocupara activamente en asuntos de su Gobierno o de otro órgano era 

importante, pues tendía a asegurar su independencia e integridad. Los magistrados 

de la Corte Internacional de Justicia recibían emolumentos análogos, sin que se 

dudara en lo más mínimo de su integridad e independencia. Teniendo en cuenta el 

constante aumento del volumen de trabajo-y las condiciones y la experiencia reque

ridas para la Presidencia de la Comisión Consultiva, el aumento recomendado era 

razonable, a su juicio. El pago propuesto, considerablemente más bajo que los 

emolumentos de las categorías máximas de la Secretaría, representaba una suma 

abonada por concepto de honorarios y no podía ser considerado un sueldo. También 

se expresó la opinión de que la situación del Presidente era singular y que 

cualquier decisión que se adoptara sobre los honorarios no crearía necesariamente 

un precedente para otros casos similares, que deberían decidirse según sus circuns

tancias particulares. 

46. En la 1442a. sesión, el representante de la Argentina propuso que se aplazara 

la decisión al respecto hasta el vigésimo séptimo período de sesiones; la propuesta 

fue rechazada por 49 votos contra 18 y 10 abstenciones. 

47. En la misma sesión, el representante de Bélgica propuso que la Comisión 

incluyera en su informe a la Asamblea General una declaración en el sentido de que 

su decisión debía ser considerada como un caso sui generis, vistas las funciones 

especiales de la Comisión Consultiva. 

Decisiones de la Quinta Comisión 

48. En su 1443a. sesión, la Comisión aprobó, por 47 votos contra 14 y 17 absten

ciones, la propuesta de que los honorarios del Presidente de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto aumentaran d~ 5.000 a 25.000 dólares 

netos al año a partir del 1? de enero de 1972. 
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49. La Comisión aprobó asimismo, sin oposición, las recomendaciones de la Comisión 

Consultiva contenidas en el párrafo 8 de su informe (A/84o8/Add.3) en el que se 

definían las circunstancias en que correspondía el pago de una dieta al Presidente. 

50. En la misma sesión, y sin oposición, la Comisión convino en incluir en su 

informe la opinión de que, teniendo en cuenta el carácter especial de las funciones 

del Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, 

no debía considerarse que la presente decisión respecto de los honorarios del 

Presidente sentaba un precedente (véase el párrafo ___ , proyecto de resolución I). 

Disposiciones relacionadas con los emolumentos y pensiones 
de los miembros de la Corte Internacional de Justicia 

51. En su l438a. sesión, celebrada el 25 de octubre de 1971, la Comisión consideró 

los informes del Secretario General (A/C.5/l364) y de la Conisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/8408/Add.2) sobre los aumentos propuestos 

en los emolumentos y pensiones de los magistrados de la Corte Internacional de 

Justicia. 

Decisión de la Quinta Comisión 

52. Después de un breve debate sobre la comparabilidad de los sueldos de los 

miembros de la Corte Internacional de Justicia con los de los rragist~ados de las 

cortes supremas nacionales o su equivalente, la Comisión decidió, por 72 votos 

contra 9 y ninguna abstención, aprobar las recomendaciones de la Comisión Consultiva, 

que consistían en ciertas modificaciones de las propuestas formuladas por el 

Secretari.o General. La Comisión recomend-ó, para su ap-robación por la Asamblea 

General, un proyecto de resolución que daría efecto a dichas propuestas (v¿ase el 

párrafo ___ , proyecto de resolución II). 

Programa de me,joras y traba,ios importantes de conservación 
en el Palacio de las Naciones, en Ginebra, y de ampliación 

del Palacio de las Naciones 

53. En sus sesiones l465a. y l466a., la Comisión examinó el informe del Secretario 

General (A/C.5/l390 y Corr.l) sobre la marcha del programa de mejoras y trabajos 

importantes de conservación en el Palacio de las Naciones, así como su informe 

(A/C.5/l389 y Corr.l) sobre la ampliación del Palacio de las Naciones. Las 

/ ... 



-20-

observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

sobre ambos temas figuraban en el documento A/8408/Add.lO. 

54. Respecto del programa de mejoras y trabajos importantes de conservación en el 

Palacio de las Naciones, el Secretario General, en su sexto informe sobre la marcha 

de los trabajos de este programa (A/C.5/l390 y Corr.l), explicó ~ue si bien el 

costo del programa aprobado por la Asamblea General en su vigésimo ~uinto período 

de sesiones~/ se había calculado en 6.353.847 dólares, a causa de la revaluación 

del franco suizo en relación con el dólar estadounidense efectuada en 1971, se 

calculaba entonces en 6.773.847 dólares, lo cual representaba un aumento de 

420.000 dólares. A fin de financiar el costo adicional en dólares de los EE.UU .. 

debido a la revaluación del franco suizo, el Secretario General propuso ~ue las 

consignaciones anuales para los años de 1972 a 1974 se aumentaran en 140.000 dólares 

anuales. En consecuencia, estos créditos anuales ascenderían a 1.238.000 dólares 

en lugar de la cuota de 1.098.000 dÓlares anteriormente autorizada. De haber nuevas 

modificaciones en el tipo de cambio, estas cifras deberían ser nuevamente revisadas. 

55. La Comisión Consultiva, en el párrafo 7 de su informe conexo (A/8408/Add.lO) 

coincidió con la propuesta del Secretario General y sugirió ~ue la Asamblea General: 

a) autorizara al Secretario General a continuar con el programa a un costo calculado 

de 6.773.847 dólares, y b) autorizase un crédito de 1.238.000 dólares en el capítulo 

VII de la sección 7 del presupuesto para 1972, en lugar de la suma de l.098.ooo· 

dólares autorizada previamente e incluida en el proyecto de presupuesto para 1972. 

En consecuencia, en 1973 y 1974 se necesitarían créditos anuales adicionales por 

valor de 1.238.000 dÓlares para financiar el resto del programa. 

56. El informe del Secretario General sobre la ampliación del Palacio de las 

Naciones (A/C.5/l389 y Corr.l y 2) es el tercero ~ue ha presentado desde ~ue la 

Asamblea General aprobó el proyecto de construcción en su reso+ución 2488 (XXIII). 

En su informe, el Secretario General señalÓ ~ue las obras de construcción habían 

avanzado más lentamente de lo ~ue él había previsto cuando presentó su informe a 

la Asamblea General en su vigésimo ~uinto período de sesiones2/. Parecería 

Q/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de 
sesiones, Anexos, tema 73 del programa, documento A/8099. 

21 Ibid., documento A/C.5/l33l. 
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razonable prever que parte de las nuevas instalaciones de conferencias estarían 

listas a fines del verano de 1972 y que toda la ampliación estaría en uso a rrediados 

de 1973. El Secretario General atribuyó las demoras principalmente a la escasez 

de mano de obra en Ginebra. El cálculo original aprobado por la Asamblea General 

para este proyecto en su resolución 2488 (XXIII) era de 22 millones de dólares. El 

Secretario General presentó a la sazón un cálculo revisado que se eleva a 29,4 

millones de dólares. En los párrafos 19 a 25 de su informe (A/C.5/1389 y Corr.l y 2) 

explicó el motivo del incremento neto de 7,4 millones de dólares en el cálculo y 

en la parte III de: informe detalló sus propuestas para revisar los arreglos 

financieros del proyecto. 

57. En su informe conexo (A/8408/Add.lO), la Comisión Consultiva expresó su preo

cupación por el constante aumento de los costos del proyecto desde su aprobación 

original. Señaló que si bien ciertas circunstancias que incrementaron el costo 

del proyecto, tales como el aumento de precios, eran ajenas al control del Secretario 

~General, tenía no obstante la convicción de que algunos de los aumentos de los 

costos previstos a la sazón se podrían haber evitado o reducido al mínimo si se 

hubiera ejercido mayor vigilancia sobre la ejecución de la obra y los contratos. 

Además, la Comisión Consultiva no estaba segura de que el nuevo plazo para la. 

finalización de los trabajos y el nuevo cálculo de costos pudieran considerarse 

como definitivos, ya que la experiencia parecía indicar que,la posibilidad de 

nuevas demoras y, en consecuencia, de un nuevo alrnento de costos, no debía dese

charse. En consecuencia, la Comisión Consultiva, en el párrafo 23 de su informe 

(A/8408/Add.lO), sugirió a la Asamblea General que se estableciera en Ginebra un 

pequeño comité especial para examinar la marcha de los trabajos y asesorar al 

Secretario General acerca de cualquier problema especial, sobre todo aquellos que 

pudieran tener consecuencias en el cálculo presupuestario de que dispone la 

Asamblea. 

58. A la luz del aumento en el cálculo de los costos, la Comisión Consultiva 

recomendó que se aceptara la propuesta del Secretario General de que el crédito 

presupuestario de 1972 para la ampliación del Palacio se aumentara de 1,5 millones 

de dólares a 2,5 millones de dÓlares. Respecto de los arreglos financieros para 

el reembolso del crédito a las autoridades suizas, la Comisión Consultiva llegó 

a la conclusión de que los Estados Miembros se beneficiarían si los reembolsos se 

escalonaran en diez años en lugar de cinco, 'como lo recomendaba el Secretario 

General, y recomendó que la amortización comenzara en 1975 en lugar de en 1973 y 
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se extendiera hasta 1984. Por Último, la Comisión Consultiva, teniendo en cuenta 

sus reservas expresadas en el inciso b) del párrafo 19 de su informe (A/8408/Add.lO) 

respecto de la propiedad de aumentar los honorarios a los arquitectos e ingenie~os 

como consecuencia del incremento'en el costo del edificio, medida que el Secretario 

General tenía a estudio, recomendó que la Asamblea General aprobara la continuación 

del proyecto de construcción dentro del total del nuevo cálculo revisado propuesto 

por el Secretario General. 
1 

59. En la 1465a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto y el Director General Adjunto de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra respondieron a las preguntas de algunas delegaciones 

sobre el tema. 

Decisión de la Quinta Comisión 

60. En su 1466a. sesión, la Comisión adoptó las siguientes decisiones: 

a) Programa de me,ioras y traba.ios importantes de conservación en el Palacio 
de las Naciones, en Ginebra 

La Comisión aprobó por 61 votos contra ninguno y 9 abstenciones las sugerencias 

que figuran en el párrafo 7 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto (A/8408/Add.lO) y señaló a la atención las obser

vaciones de la ComÍsión Consultiva contenidas en los párrafos 4 a 6 del mismo 

informe (véase el párrafo ___ , proyecto de resolución IV). 

b) Ampliación del Palacio de las Naciones, en Ginebra 

La Comisión aprobó por 61 votos contra ninguno y 7 abstenciones las recomen

daciones de'la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que

figuran en los párrafos 25 y 26 de su informe (A/8408/Add.lO) y aceptó la sugerencia 

contenida en el párrafo 23 respecto de la creación de un pequeño comité especial 

en Ginebra (véase el párrafo , proyecto de resolución III). 

Edificio de las Naciones Unidas en Santiago de Chile 

61. El informe del Secretario General sobre este tema (A/C.5/1396) trató de: a) 

la propuesta construcción de un nuevo edificio de las Naciones Unidas en Santiago 

de Chile: b) la construcción de un edificio separado para el Centro de investi~ación 
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en materia de documentación; y e) el programa de modificaciones y mejoras de los 

locales existentes en Santiago. Las observaciones de la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre estas cuestiones se incluyeron en 

el documento A/8408/Add.ll. 

62. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 2746 (XXV) de la Asamblea 

General, el Secretario General presentó propuestas y cálculos de gastos revisados 

para la construcción de un nuevo edificio que satisfaga las necesidades de la 
1 • 

Comisión Económica para América Latina (CEPAL) y del Instituto Latinoamericano 

de Planificación Económica·y Social. El plan revisado descrito por el Secretario 

General en su informe (A/C.5/1396) no incluyó la idea original de disponer de un 

local para el Centro de investigación en materia de documentación, para el cual 

ahora·se propone erigir un edificio separado con los fondos suministrados por el 

Gobierno de los Países Bajos. Además, también se descartó la idea de incluir una 

biblioteca y una cafetería en el nuevo edificio, así como diversas características 

arquitectónicas que no constribuían al propósito básico del proyecto. La intención 

del Secretario General era que el nuevo edificio fuese utilizado, por lo menos 

en las etapas iniciales, por el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 

y Social. El Secretario General estimó los gastos totales del proyecto en 

1.953.000 dÓlares, pero, teniendo presente la ·experiencia adquirida en otros 

proyectos de construcción que se emprendieron durante períodos de inflación y alza 

de los precios, agregó una partida para gastos imprevistos sustancial a los cálculos 

y sugirió que el total de los gastos del proyecto durante el período de tres años 

indispensable para su terminación probablemente ascendería a 2,5 millones de 

dólares. 

63. En el párrafo 10 de su informe (A/8408/Add.ll), la Comisión Consultiva, tomando 

en consideración el origen y naturaleza del Instituto Latinoamericano de 

Planificación Económica y Social, según se expone en el anexo a su informe, estimó 

que antes de adoptar una decisión definitiva encaminada a continuar con la construc

ción propuesta, se deberían decidir ias cuestiones del futuro del Instituto y de 

la responsabilidad por sus locales. Por consiguiente, la Comisión Consultiva 

recomendó que la Asamblea General recabase la opinión de los órganos competentes 

(la CEPALo el Consejo Económico y Social y el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo) a este respecto. La Comisión Consultiva también sugirió que la 
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Asamblea General quizá desease aprobar el crédito de 500.000 dólares solicitado 

por el Secretario General con este propósito para el capítulo III de la sección 7 

del proyecto de presupuesto para 1972, y facultar a la Comisión Consultiva a que 

dé su autorización para que se comience el proyecto antes del vigésimo séptimo 

período de sesiones de la Asamblea si los órganos competentes opinan que se debe 

mantener el Instituto y que la CEPAL debe continuar suministrándole locales 

(gratuitamente, participando en los gastos o mediante el pago de alquiler). 

64. Con respecto a la construcción para el Centro de investigación en materia 

de documentación, la Comisión Consultiva recomendó que el Secretario General ini

ciara la construcción. Sin embargo, no fue partidaria de que se solicitaran fondos 

del presupuesto ordinario para esta empresa a fin de que los gastos efectivos , 

pertinentes se limitaran a la generosa donación del Gobierno de los Países Bajos. 

65. En cuanto al programa de modificaciones y mejoras del actual edificio de las 

Naciones Unidas en Santiago, el Secretario General informó que prácticamente se 

terminaría a fines de 1971 y que los pocos proyectos restantes se terminarían 

durante 1972. Los gastos del programa se estimaron originalmente en 1.328.500 

dólares, pero los gastos efectivos fueron considerablemente menores. En 1970, 

el Secretario General devolvió una suma de 250.000 dólares que había sido aprobada 

y ahora estimaba que, del saldo de 121.150 dÓlares que había al final de 1971, 

sólo se necesitarían 71.150 dÓlares durante 1972. La Comisión Consultiva tomó 

nota de la intención del Secretario General de devolver el saldo de 50.000 dólares 

y recomendó que se lo autorizase a traspasar a 1972 la suma de 71.150 dólares. 

66. Una delegación se opuso a la consignación de fondos para la construcción del 

nuevo edificio para alojar el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 

y Social, que estaba en sus etapas iniciales, hasta que los resultados del estudio 

recomendado por la Comisión Consultiva en el párrafo lO de su informe (A/8408/Add.ll)

se presentaran a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones. 

Decisión de la Comisión 

67. En su 1466a. sesión, la Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea 

General por 72 votos contra 1 y l abstención, que hiciera suyas las recomendaciones 

de la Comisión Consultiva que figuran en los párrafos lO a 12 de su informe 

(A/8408/Add.ll) y que autorizase al Secretario General a traspasar a 1972 el saldo 

no utilizado de los fondos consignados en 1971 para el programa de modificaciones 

y mejoras de los locales existentes (véase el párrafo ___ , proyecto de resolución V). 
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Locales de las Naciones Unidas en Banp,kok y Addis Abeba 

68. En su 1465a. sesión, la Comisión examinó el informe del Secretario General 

(A/C.5/1392) sobre locales de las Naciones Unidas en Bangkok (Tailandia) y en 

Addis Abeba (Etiopía). Los comentarios de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto acerca de ambos temas figuraban en el documento 

(A/8408/Add.8). 

69. La Asamblea General, en su vigésimo quinto período de sesiones, autorizó al 

Secretario General a que tomara medidas para la construcción de locales nuevos 

para la Comisión Económica para Africa en Addis Abeba y para la Comisión Económica 

para Asia y el Lejano Oriente en BangkoklO/ de acuerdo con las propuestas que 

f . b . f b . ll/ 1 d . lgura an en sus ln armes so re esas cuestlones-- y as recomen aclones conexas 

de la Comisión Consultiva12/. El informe del Secretario General (A/C.5/1392) 

se refería a los progresos realizados respec~o de esos proyectos de construcción 

durante 1971. 

70. En su informe (A/C.5/1392) el Secretario General dijo que la marcha de los 

trabajos en ambos proyectos estaba atrasada en unos meses respecto de lo previsto 

y que era probable que los gastos de ambos proyectos para 1971 ascendieran a una 

sexta parte de la consignación aprobada por la Asamblea General. Sin embargo, el 

Secretario General esperaba que, a no mediar problemas imprevistos de magnitud, 

los edificios quedarían terminados en ambos lugares para fines de 1973 tal como 

se había proyectado. 

71. En el párrafo 3 de su informe (A/84o8/Add.8) la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto expresó la creencia de que el Secretario General 

tendría que obrar con su mayor energía durante el año próximo para que la obra 

pudiera completarse en la fecha prevista y que, en vista del aumento de precios, 

éste era un asunto de gran importancia para no exceder los cálculos de los costos. 

72. Una delegación rindió homenaje a la generosidad mostrada por el Emperador 

Baile Selassie de Etiopía al transferir a las Naciones Unidas el título de propiedad 

10/ Resolución 2745 (XXV) de la Asamblea General de 17 de diciembre de 1970. 

ll/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de 
sesiones. Anexos, tema 73 del programa, documento A/C.5/1325, párrs. 21 y 22 y 
documento A/C.5/1328, párrs. 17 y 18. 

12/ Ibid., Suplemento No. 8, documento A/8008/Add.l2, párrs. 27 a 36. 
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de los edificios que ocupan las Naciones Unidas en Addis Abeba, de los terrenos 

en que están situados y de un sol~r adicional para nueva construcción. 

Decisión de la Comisión 

73. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General, sin objeción 

alguna, que tomara nota de las observaciones de la Comisión Consultiva tal como 

figuraban en el párrafo 3 de su informe (A/8408/Add.8), que conviniera en modificar 

el calendario de pagos presupuestarios para los dos proyectos aprobados en la 

resolución 2745 (XXV) y que aprobara el nuevo presupuesto de financiación de los 

proyectos según se establece en el párrafo 4 del informe de la Comisión Consultiva 

(A/8408/Add.8) (véase el párrafo ___ , proyecto de resolución VI). 

Locales de la Sede 

74. El tema de los locales en la Sede se examinó en las sesiones l443a., l444a., 

l445a., l46la. y l466a., de la Quinta Comisión, durante el período del 29 de 

octubre al 30 de noviembre de 1971. 

75. De conformidad con el párrafo 1 de su resolución 2618 (XXIV), la Asamblea 

General autorizó al Secretario General a que continuara la ejecución del proyecto 

de nueva construcción y modificaciones importantes en los locales existentes en 

la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York. El costo del proyecto, sin incluir 

el valor de los terrenos (que serían donados por la ciudad de Nueva York) se 

calculó en 80 millones de dólares y la parte que debía sufragarse con el presu

puesto de las Naciones Unidas no debía pasar en ningún caso de los 25 millones 

de dóláres, distribuidos a lo largo de un decenio desde 1971. Se preveía una 

contritución adecuada del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y 

del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, que ocuparían oficinas en los 

nuevos edificios y se esperaba reunir el resto de los fondos mediante contribuciones 

y donaciones. Durante el debate del proyecto en la Quinta Comisión, en el vigésimo 

cuarto período de sesiones de la Asamblea General, el representante de los Estados 

Unidos declaró que si la Asamblea General apoyaba el pr,oyecto, se pediría al 

Congreso Federal que autorizara y entregara en 1972 una contribución que no 
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excediera de 20 millones de dólares131 • El Alcalde de Nueva York también había 

autorizado que se hiciera público que trataría de obtener una contribución para

lela a la del Gobierno Federal. 

76. En un informe sobre las-instalaciones en la Sede (A/C.5/1381), el Secretario 

General comunicó a la Asamblea General que no había sido posible completar el 

arreglo financiero previsto para ejecutar el proyecto de ccnstrucción. Se habían 

recibido promesas de apoyo financiero para todas las partes del arreglo, excepto 

la contribución de 20 millones de dólares que se esperaba de los Estados Unidos. 

El representante permanente de los Estados Unidos había notificado al Secretario 

General que aunque el Congreso del país había autorizado un crédito por esa suma, 

no h?bÍa consignado los fondos a tal efecto. En tales circunstancias, el Secretario 

General creía que no era probable que se ejecutase el plan aprobado por la Asamblea 

General. Mientras tanto~ los 2 millones de dólares que se habían concedido en 

1971 con cargo al presupuesto ordinario a tal efecto no se usarían ni se insistiría 

en la solicitud de 1 millón de dólares incluida en el proyecto de presupuesto 
1 

inicial de 1972, salvo que la Asamblea General acordara o dispusiera otra cosa. 

77. La cuestión del proyecto de construcción de la Sede se planteó por primera 

vez cuando la Comisión discutió el proyecto de presupuesto suplementario de 1971, 

en relación con los 2 millones de dólares que habían sido autorizados a tal efecto, 

pero no utilizados. En su l445a. sesión, la Comisión decidió rechazar una 

propuesta para que se devolviera esa suma (véase A/8564, párr. 10). 

78. Durante el debate sobre los locales de la Sede, muchas delegaciones se mos

traron preocupadas por el hecho de que el Secretario General no hubiese presentado 

a la Asamblea General ninguna otra propuesta concreta para su examen. Esas 

delegaciones también señalaron que los estudios previstos en los párrafos 3 y 4 

de la resolución 2618 (XXIV) sobre la distribución óptima de las funciones de la 

Secretaría y la posibilidad y conveniencia de trasladar a otros lugares la 

totalidad o parte de algunas dependencias de las Naciones Unidas no habían sido 

presentados en el actual período de sesiones, como se había solicitado. 

13/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cuarto período de 
sesiones, Anexos, tema 74 del programa, documento A/7916, párr. 136. 
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79. El representante del Secretario General manifestó que el Secretario General 

no había tenido tiempo de preparar otras posibles soluciones, pues hasta hace 

muy poco se esperaba obtener la financiación necesaria para el proyecto. Los 

estudios solic'i tado s en la resolución 2618 (XXIV) no quedarían terminados hasta 

el vigésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea General. 

80. Al8unas delegaciones preguntaron si la decisión del Congreso estadounidense 

era definitiva o podría rectificarse. El representante de los Estados Unidos 

contestó que por el momento no podía dar una respuesta autorizada a la pregunta. 

81. Otras delegaciones se mostraron opuestas a que se hicieran nuevas construc

ciones en Nueva York. Considerando que la ciudad no era un lugar adecuado para 

ampliar las Naciones Unidas; los gastos de construcción aumentaban constantemente, 

el costo de la vida resultaba demasiado alto y existían condiciones desfavorables 

para las actividades de algunas de las misiones de los Estados Miembros. Ciertas 

delegaciones opinaron que sería más adecuado pensar en trasladar algunas de las 

dependencias ~e la Organización a Europa o a lugares distintos de Nueva York. 

82. En la l459a. sesión de la Comisión, la delegación del Brasil presentó el 

siguiente proyecto de resolución (A/C.5/L.l063) en nombre de las delegaciones de 

la Argentina, el Brasil, el Canadá, la India, el Irak, Kenia, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelandia, el Paquistán y el Uruguay: 

"Ia Asamblea General, 

"Recordando su resolución 2618 (XXIV) de 17 de diciembre de 1969 sobre 
nueva construcción y modificaciones importantes en la Sede de las Naciones 
Unidas, 

"Tomando nota de los informes presentados al respecto por la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/8408) y el Secretario 
General (A/C.S/1381) a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de 
sesiones, 

"Advirtiendo con pesar que en el momento actual no hay posibilidades de 
realizar la n~eva construcción y las modificaciones importantes proyectadas 
en los locales existentes en la Sede de las Naciones Unidas, que se autori
zaron en la resolución 2618 (XXIV), 

"Reconociendo que la falta de espacio en la Sede, así como en muchos otros 
~e los principales locales de las Naciones Unidas, es cada vez más seria, 
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"l. Decide aplazar la cuestión de la nueva construcción y de las modifi
caciones importantes en la Sede hasta el vigésimo séptimo período de sesiones 
de la Asamblea General; 

11 2. Pide al Secretario General que emprenda un estudio detallado y cabal 
de la situación creada por la falta de espacio en la Sede, incluso de las 
posibilidades de ejecutar el proyecto mencionado en la resolución 2618 (XXIV), 
y que presente un informe a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período 
de sesiones junto con las propuestas y las recomendaciones concretas que 
considere apropiadas para hacer frente a la situación a la luz de cualquier 
nuevo acontecimiento; 

"3. Pide asimismo al Secretario General que presente a la Asamblea 
General en su vigésimo séptimo período de sesiones, en forma detallada y cabal, 
los estudios mencionados en los párrafos 3, 4 y 5 de la parte dispositiva de 
la resolución 2618 (XXIV), que habían de presentarse en el vigésimo sexto 
período de sesiones." 

83. El representante del Brasil declaró que los patrocinadores del proyecto de 

resolución estaban de acuerdo con las muchas delegaciones que opinaban que la 

adopción en este momento de una decisión sobre una cuestión tan compleja sería 

prematura y posiblemente contraria a los intereses de la Organización. Su propó

sito era determinar los hechos y obtener información para elegir el mejor entre 

los muchos caminos que podrían seguir las Naciones Unidas a fin de resolver los 

problemas graves que suponía la escasez cada vez más acentuada de espacio en la 

Sede y en otros lugares. 

84. En la 146la. sesión, la delegación de Cuba presentó el proyecto de resolución 

siguiente (A/C.S/1.1064/Rev.l) en nombre de las del Alto Volta, Argelia, Cuba, 

Checoslovaquia, Guinea Ecuatorial, Mongolia, Polonia, la Revública Arabe Siria, 

la Re~Ública Socialista Soviética de Bielorrusia y la República Unida de Tanzania: 

11La Asamblea General, 

"Considerando el informe del Secretario General (A/C.5/1381), por el que 
se sirvió informar a la Asamblea General de la imposibilidad de completar los 
arreglos financieros para realizar las obras tendientes a ampliar los locales 
de la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, según lo previsto en los 
párrafos 1 y 2 de la resolución 2618 (XXIV), 

"Tomando en cuenta las declaraciones formuladas por el representante de 
los Estados Unidos de América con ocasión del examen de este asunto en las 
sesiones 1443a. y 1444a. de la Quinta Comisión y en la carta de fecha 20 de 
septiembre (mencionada en el documento A/C.S/1381) dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de los Estados Unidos, 
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"Observando que las Naciones Unidas no están en condiciones de asumir por 
sí solas todos los gastos que supone el proyecto de ~pliación de los edifi
cios en la Sede de Nueva York, 

"Considerando que el aplazamiento en el inicio de las construcciones en 
las obras de ampliación, en el caso eventual e hipotético de que los recursos 
financieros para las mismas estuviesen disponibles en el futuro, significaría 
un apreciable aumento en los costos de la edificación y por ello crearía 
mayores dificultades financieras a la Organización y ocasionaría un aumento 
considerable en las contribuciones de los Estados Miembros, 

11Tomando en cuenta que en los arreglos financieros previstos en el docu
mento A/C.5/1246 participaron el Gobierno del país huésped, las Naciones 
,Unidas y otras instituciones del sistema de las Naciones Unidas, 

111. Decide anular los párrafos 1 y 2 de la resolución 2618 (XXIV) por 
ser inaplicables; 

u2. Decide suprimir del presupuesto de la Organización las partidas de 
la secc~on 7 correspondientes a nuevas construcciones y ampliaciones de los 
locales en la Sede de Nueva York; 

11 3. Decide, además, que el crédito de 2 millones de dólares que había 
sido consignado en el presupuesto del ejercicio económico de 1971 para esos 
fines sea transferido para la realización de las obras que resulten necesarias 
en los locales de otras sedes de las Naciones Unidas fuera de la ciudad de 
Nueva York y que se reduzca la sección sobre nuevas construcciones para 1972; 

"4. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, en 
su vigésimo séptimo período de sesiones, el estudio que le fue solicitado 
según los párrafos' 3, 4 y 5 de la resolución 2618 (XXIV); 

"5. Pide al Secretario General que transmita el texto de esta resolución 
al Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
y al Director Ejecutivo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF)." 

85. El representante de Cuba declaró que la opinión de los patrocinadores del 

proyecto de resolución era que los párrafos 1 y 2 de la resolución 2618 (XXIV) 

habían dejado de tener vigencia como consecuencia de la falta de ejecución del 

proyecto correspondiente y que por lo tanto, debía anularse. Además, como no era 

probable que se realizase el proyecto en Nueva York, los patrocinadores conside

raban lógico que el crédito de 2 millones de dólares, previsto a tal efecto en 

1971, se transfiriese para costear la construcción de locales de las Naciones 

Unidas fuera de la ciudad de Nueva York. También parecía ádecuado que la Asamblea 

General señalase esta situación a la atención del PNUD y del UNICEF, pues habían 
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asumido compromisos respecto de la cuestión y el proyecto de resoluciÓn'que se 

presentaba (A/C.5/L.l064/Rev.l) permitiría a estos dos órganos por lo menos adoptar 

las decisiones necesarias para usar los fondos que se habían destinado al proyecto 

de construcción de la Sede a fin de ayudar a los países en desarrollo. 

86. Durante la primera lectura de la sección 7, en la 1466a. sesión de la 

Comisión, el representante de los Estados Unidos de América propuso que el crédito 

de 2 millones de dólares consignado para 1971 en la sección 7, destinado a la 

nueva construcción en la Sede, se aplicase a la sección 7 del proyecto de presu

puesto para 1972, y que se suprimiera la suma de 1 millón de dólares incluida a 

tal efecto en el proyecto de presupuesto para 1972. Este representante añadió que 

su delegación opinaba que constituía la mejor solución, ya que evidentemente la 

nueva construcción en Nueva York no se podría comenzar en 1972. La propuesta 

de los Estados Unidos era análoga a las que se hacían en los párrafos 2 y 3 del 

proyecto de resolución A/C.5/L.l064/Rev.l que la Comisión estaba examinando pero 

el representante indicó que se presentaba por separado porque su delegación no 

podía apoyar la intención de ese proyecto de resolución de impedir cualquier nueva 

construcción en Nueva York en el futuro. 

Decisión de la Comisión 

87. En su l466a. sesión, la Quinta Comisión decidió por 39 votos contra 20 y ll 

abstenciones aprobar el proyecto de resolución A/C.5/L.l063, que había sido patro-

cinado por once Estados Miembros (véase el párrafo ___ , proyecto de resolución VII). 

88. También aprobó por 42 votos contra 5 y 19 abstenciones la propuesta de los 

Estados Unidos de que se eliminara la suma de 1 millÓn de dólares incluida en el 

1- capítulo I de la sección 7 del proyecto de presupuesto de 1972, y de que los 

2 millones de dÓlares que no se había desembolsado y que figuraba en ese capítulo 

en los créditos aprobados para 1971 se aplicaran a los capítulos II a V de la 

sección 7 del proyecto de presupuesto de 1972. 

Mural conmemorativo del Congreso Mundial de la Juventud 

89. En la l466a. sesión de la Quinta Comisión, el representante de Arabia Saudita 

presentó un proyecto de resolución (A/C.5/L.l07l), cuya parte dispositiva decía 

lo siguiente: 
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111. pecide que se haga pintar un mural en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York para conmemorar el Congreso Mundial de la Juventud; 

"2. Decide que el costo de dicho mural se financie con el remanente 
de las contribuciones voluntarias para el Congreso Mundial de la Juventud, 
sin exceder el lÍmite de 10.000 dólares." 

90. Durante el debate de la propuesta de la Arabia Saudita, varias delegaciones 

opinaron que en lugar de hacer pintar un mural hubiera sido preferible asignar el 

saldo de los fondos del Congreso Mundial de la Juventud a la Escuela Internacional 

de las Naciones Unidas (UNIS) o al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), pues ambos se interesaban por los jóvenes y necesitaban dinero con urgen

cia. Algunas delegaciones pusieron en duda la competencia de la Quinta Comisión 

para decidir el empleo del saldo, pues habían sido contribuciones voluntarias al 

Congreso Mundial de la Juventud. 

91. Otras delegaciones opinaron que se debía estimular la participación de los 

jóvenes en la solución de los problemas sociales y económicos contemporáneos. El 

Congreso Mundial de· la Juventud había representado un paso en la dirección acertada 

y el mural propuesto serviría para asociar a las Naciones Unidas con este sector 

de la población del mundo, que pronto asumiría la responsabilidad por él. 

92. El representante de Indonesia presentó enmiendas verbales a los párrafos del 

preámbulo del proyecto de resolución A/C.5/L.l07l, que fueron aceptadas por el 

representante de Arabia Saudita. 

Decisión de la Comisión 

93. En su 1466a. sesión la Comisión aprobó por 27 votos contra 19 y 32 abstenciones 

el proyecto de resolución A/C.5/L.l07l, en su forma enmendada (véase el párrafo ___ , 

proyecto de resolución VIII). 
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Examen y reevaluación de las políticas y actividades 
de información de las Naciones Unidas 

94. En el vigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, la Quinta 

Comisión, tras examinar el informe del Secretario General sobre el examen y 

1 •/ d 1 l~t. d . f •/ 1 N . "d 14 / d . •/ reeva uac1on e as po 1 1cas e 1n ormac1on de as ac1ones Un1 as-- , ec1d1o 

aplazar un nuevo examen de la cuestión hasta el vigésimo sexto período de 

sesiones15/. 

95. En esta ocasión la Quinta Comisión dispuso de una versión revisada del informe 

relativo al examen y reevaluación de las políticas y actividades de información de 

las Naciones Unidas' (A/C.5/1320/Rev.l), así como una adición al informe que consis

tía en cuatro anexos (A/C.5/1320/Rev.l/Add.l). La adición se presentó en respuesta 

a las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto que figuraban en su informe sobre el proyecto de presupuesto para 

197216/. Después de examinar el informe del Secretario General (A/C.5/1320/Rev.l) 

en su período de sesiones del verano de 1971, la Comisión Consultiva sugirió que 

se proporcionase a la Asamblea General a) los detalles de las consecuencias 

financieras del informe revisado; b) información sobre el cálculo de la producción 

adicional que la Oficina de Información PÚblica esperaba alcanzar si se le 

otorgaban los recursos adicionales que había solicitado; y e) información adicional 

sobre el programa de trabajo y los procedimientos propuestos para la oficina 

regional de producción que el Secretario General había pensado establecer en 

Addis Abeba. 

96. Las observaciones de la Comisión Consultiva sobre el cálculo de gastos que 

figuraba en el documento A/C.5/1320/Rev.l/Add.l fueron resumidas en su informe 

A/8408/Add.l+. En el párrafo 3 de su informe, la Comisión Consultiva indica que 

al examinar los informes del Secretario General (A/C.5/1320/Rev.l y A/C.5/1320/ 
' 

Rev.l/Add.l), partió de la base de que las cuestiones de política de información 

planteadas por el Secretario General en dichos informes escapaban a su competencia 

y debían ser examinados por la Asamblea General. 

14/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, v1ges1mo quinto período 
de se;iones, Anexos, tema 73 del programa, documento A/C.5/1320/Rev.l. 

15/ Ibid., documento A/8099, párrafos 108 a 114. 

16/ Ibid., vigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 8 (A/8408), 
párrafos 51 a 54. 
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97. Los debates de la Quinta Comisión sobre este tema tuvieron lugar en sus 

sesiones 1447a., 1449a., 1450a. a 1454a., 1456a., 1458a., 1462a., 1464a. y 1467a. 

a 1469a., celebradas entre el 3 de noviembre y el 2 de diciembre de 1971. 

98. El informe del Secretario General (A/C.S/1320/Rev.l) consistía en cuatro 

partes princ~pales: una exposición en la cual se reevaluaba la filosofía en que 

se fundaba el mandato de la Oficina de Información ~Ública y los principios, que 

regían sus actividades; un análisis de la organización y de las,actuales activi-

dades de la Oficina de Infonnación PÚblica; las conclusiones a que se llegaba como 

resultado del análisis, traducidas a un programa de acción que comprendía diversas 

sugerencias y cálculos de costos respecto de estas sugerencias; y un resumen 

sucinto de las principales conclusiones a que se había llegado y de las recomenda-

ciones formuladas en las partes anteriores del informe. 

99. Durante el debate surgieron tres cuestiones básicas de principios: 

a) Si la Quinta Comisión era el Órgano competente para considerar políticas 

generales de información y todas sus ramificaciones; 

b) Si las 'atribuciones que la Asamblea General había establecido para la 

Oficina de Información PÚblica en su resolución 13 (I), de 1946, seguían siendo 

un marco válido y práctico para las actividades de información de las Naciones 

Unidas~ y 

e) Cuál era la función fundamental de la Oficina de Información PÚblica 

en la difusión de información. 

lOO. Algunas delegaciones expresaron dudas respecto de la competencia de la 

Quinta Comisión para examinar cuestiones de fondo relativas a actividades de 
' 

información. La Quinta Comisión era fundamentalmente un Órgano administrativo 

y presupuestario. La cuestión de las políticas de información era importante 

debido a la vital función política que desempeñaba la información en el mundo 

moderno. A juicio de estas delegaciones no se podía tomar ninguna decisión sobre 

políticas de información sin que los diversos Órganos políticos competentes de la 

Organización formularan antes su parecer respecto de las funciones de la Oficina 

de Información PÚblica. También se expresó la opinión de que la cuestión de las 

políticas de información podíar. ser examinada por la Asamblea General en sesión 

plenaria. 
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101. En una declaración oral formulada ante la Comisión en su l449a. sesión, el 

Subsecretario General de Información Pública, en respuesta a la pregunta de cuál 

órgano se había encargado hasta entonces de las actividades de información 'de las 

Naciones Unidas, explicó que, en cierto modo, la Quinta Comisión era el único 

órgano encargado de supervisar y dar su parecer sobre las políticas y actividades 

de la Oficina de Información Pública. La Asamblea General aprobó en 1946, por 

recomendación de la Quinta Comisión, su resolución 13 (I), en la que se enunciaban 

los principios básicos de las actividades de información de las Naciones Unidas 

y se definían las atribuciones de la Oficina" en 1952 la Asamblea General había 

reafirmado estos principios en su resolución 595 (VI), también por conducto de la 

Quinta Comisión. 

102. Varias delegaciones opinaron que la Quinta Comisión, puesto que se había 

encargado de la cuestión de las políticas y actividades de información desde 

los primeros días de la OrganizaciónJ seguía s1endo competente para hacerlo. Las 

cuestiones de este tipo eran de interés para varias Comisiones y órganos y la 

Quinta Comisión, que representaba a todos los intereses geográficos y políticos, 

podía desempeñar una útil función de coordinación. Además, una delegación señaló 

que el examen y reevaluación de las políticas y actividades de información debía 

llevarse a cabo en una atmósfera de calma y en un Órgano como la Quinta Comisión, 

capaz de sopesar todos los aspectos de las políticas que entrañaba la cuestión. 

03 1.4 . "" 1 . "" d "" 171 1 . En la lu 7a. ses1on, a delegac1on el Canada propuso un texto-- para que 

se incluyera en el presente informe, en el que se pedía al Secretario General 

que convocara lo antes posible al Grupo asesor sobre políticas y programas de 

información de las Naciones Unidas, constituido en virtud de la resolución 

1405 (XIV) de la Asamblea General, para obtener asesoramiento respect~ de dos 

recomendaciones que figuraban én el informe del Secretario General (A/C.5/1320/Rev.l), 

a saber, el propuesto programa de adquisición y reemplazo de equipo e instalaciones 

para los servicios de televisión, radio y fotografía, así como el propuesto 

establecimiento de una oficina regional de producción en Addis Abeba. Además se 

sugirió que 0 de ser posible, el Secretario General informara a la Quinta Comisión 

17/ Distribuido como documento de sesión. 
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de los resultados de las consultas celebradas en el presente período de sesiones. 

También se observó que en el párrafo 6 de la resolución 1405 (XIV) se pedía al 

Secretario General que, en consulta con los gobiernos de los Estados Miembros, 

designara un grupo de personas calificadas que representaran a las diversas regiones 

geográficas y a las principales culturas del mundo. En 1967, Última vez que se con

vocó al Grupo, éste estaba integrado por los representantes permanentes de 13 

Estados Miembros. 

104. Varias delegaciones que formularon observaciones sobre la propuesta de 

Canadá de reactivar el Grupo asesor expresaron reservas en cuanto a sus funciones 

y a su composición. La composición debía ampliarse de manera que reflejara el 

aumento en el número de miembros y de actividades de la Organización y debía ser 

representativo de las diversas regiones geográficas. Además, su función debía 

ser la de asesorar al Secretario General en la aplicación de las políticas de 

información aprobadas por la Asamblea General y no la de asesorar a la Asamblea 

respecto de las políticas que debía adoptar. Estas delegaciones opinaron también 

que la convocación del Grupo no debía significar que la Quinta Comisión aplazara 

hasta otro período de sesiones el examen del informe del Secretario General. Algunas 

delegaciones opinaron que el Grupo debía reactivarse en el futuro próximo. Otras 

delegaciones estimaron que no era necesario que el Grupo examinar~ el informe del 

Secretario General puesto que éste había señalado en dicho informe que, al preparar 

la versión original del mismo, había,tenido en cuenta canto el parecer de los 

Estados Miembros como el del Grupo asesor. 

105. En la 1453a. sesión la delegación de la Urtión de RepÚblicas Socialistas 

Soviéticas presentó el siguiente proyecto de resolución (A/C.5/L.l066): 

La Quinta Comisión, 

Habiendo oído la opinión de los representantes de una serie de Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en lo referente a la cuestión "Examen y 
reevaluación de las políticas y actividades de información de las Naciones 
Unidas" (A/C.5/1320/Rev.l), así como la exposición del Subsecreterio Ge~ernl 
de Información Pública de las Naciones Unidas, 
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l. Pide al Secretario General que convoque al Grupo Consultivo en 
Asuntos de Información Pública para que examine el fondo de ~s recomenda
ciones que se presentan en el informe y determine en qué 8rado responden a 
la necesidad de mejorar las actividades de información de las Naciones Unidas, 
y que presente a la Quinta Comisión su propio informe sobre el parecer de 
dicho Grupo; 

2. Pide al Secretario General que transmita al Grupo Consultivo una 
breve reseña de los debates de la Quinta Comisión sobre el informe contenido 
en el documento A/C.5/1320/Rev.l; 

3. Recomienda al Secretario General que, conforme a las disposiciones 
de la resolución 1405 (XIV) de la Asamblea General, revise la composición 
del Grupo Consultivo en Asuntos de Información PÚblica a fin de que refleje 
la situación actual en las Naciones Unidas. 

106. Varias delegaciones coincidieron con la opinión expresada por el Secretario 

General en el inciso i) del párrafo 57 de su informe (A/C.5/1320/Rev.l) de que 

no era necesario revisar, modificar o ampliar los principios fundamentales que 

rigen a la Oficina de Información Pública, establecidos por las resoluciones 13 (I) 

y 595 (VI) de la Asamblea General. 

107. Algunas delegaciones expresaron la opinión de que la Oficina de Información 

PÚblica no debía tratar de suplantar a los medios nacionales de comunicación en 

la difusión sobre las actividades de las Naciones Unidas, sino que debía desempeñar 

una función de apoyo en ese aspecto. También se dijo que como los recursos a 

disposición de la Organización eran limitados, lo mejor que podía hacer la Oficina 

era simplemente complementar las actividades nacionales y promover las necesidades 

en materia de información. Trasponer esos límites en pro de una política "activista" 

de información equivaldría a abandonar su política general de objetividad. 

108. Muchas delegaciones coincidieron con la interpretación del Secretario General 

de las funciones de la Oficina de Información PÚblica, que figuran en el párrafo 52 

de su informe (A/C.5/1320/Rev.l), en el que afirma que la directriz fundamental 

de su política debía seguir siendo la de decir a los pueblos del mundo no lo que 

deben opinar, sino sobre qué deben opinar. 
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109. Sin embargo~ algunas delegaciones señalaron que al mismo tiempo el Secretario 

General había expresado la oninión de que, en ciertas esferas donde la propia 
1 -

Or8anización había adoptado en conjunto una posición definitiva y orientada hacia 

la acción, la Oficina de Información Pública no debía limitarse a adoptar posi

ciones o formular declaraciones neutrales; debía identificarse activamente con 

esas ,;causas y :movimientos universalmente aprobados;¡. Se necesitaba un cierto grado 

de flexibilidad en los principios bien definidos que rigen las políticas de infor

mación a fin de tener plenamente en cuenta el papel cambiante de las Naciones 

Unidas y las organizaciones que la componen. Las Naciones Unidas ya no podían 

contentarse con_adoptar una actitud pasiva que no se ajustara plenamente a la 

imagen dinámica que la Organización ha adquirido en muchas esferas. 

110. ~~ruchas delegaciones opinaron que la Oficina de Información Pública no había 

hecho lo suficiente por alentar y promover la movilización de la opinión pÚblica 

en apoyo del Segundo Decenio de la~ Naciones Unidas para el Desarrollo, de conformidad 

con lo solicitado en la resolución 2567 (XXIV). En relación con esto, las delega

ciones hicieron observaciones sobre el Centro de Información Económica y Social 

(CIES), creado en 1968 como un intento de satisfacer las necesidades del Se~undo 

Decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo coordinando las actividades en 

esa esfera. En el inciso xv) del párrafo 261 de su informe (A/C.5/1320/Rev.l), 

el Secretario General solicitó las opiniones de los Estados Hiembros sobre la 

conveniencia de asignar a las actividades que hasta el momento se;habían financiado 

con fondos extrapresupuestarios, pero en mayor medida con contribuciones voluntarias 

de los gobiernos~ un lugar más permanente en el presupuesto ordinario. Algunas 

delegaciones apoyaron esta medida pero otras opinaron que para que el CIES siguiera 

desempeñando su labor especial de información debía ser financiado enteramente 

mediante contribuciones voluntarias. 

lll. Refiriéndose a la falta de claridad de la posición del CIES" como lo indica 

el hecho de que hubiera oscilado una y otra vez entre el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales y la Oficina de Información Pública, una delegación observó 

que había confusión respecto de quién controlaba realmente el Centro y qué relación 

tenía con otras secciones de las Naciones Unidas. Además, había un grado consi

derable de duplicación inútil de tareas entre el Centro y otros Órganos que se 

ocupan del desarrollo económico y social, tales como el P~ruD, la UNCTAD y la ONUDI 
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y el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. El CIES debía recibir del 

Consejo Económico y Social directrices de política y orientación sobre programas 

y debía integrarse completamente con la Oficina de Información Pública; de esta 

manera, la Oficina de Información Pública estaría en condiciones de prestar mejores 

servicios en Eateria económica y social. 

112. Otras delegaciones opinaron que el CIES no debía inter,rarse con .la Oficina 

de Información Pública sino más bien conservar su propia identidad. Se dijo que 

la esfera de competencia de la Oficina era muy general y que ésta no debía ejercer 

control sobre el CIES, que se ocupaba específicamente de la difusión de información 

sobre temas económicos y sociales. 

113. Respecto de la propuesta del Secretario General de crear una oficina de 

producción re~ional en Addis Abeba, la Comisión Consultiva, en el párrafo 8 de su 

informe (A/8408/Add.4) opinó que se facilitaría una decisión de la Asamblea General 

sobre esta propuesta si se proporcionara a la Asamblea una indicación de las opi

niones de los gobiernos a los que la oficina prestaría servicios respecto de la 

viabilidad del programa de trabajo y los procedimientos sugeridos para la oficina, 

incluidas las relaciones de trabajo con el personal de información de la Comisión 

Económica para Africa (CEPA). Las delegaciones que hicieron comentarios sobre 

esta propuesta coincidieron con las observaciones de la Comisión Consultiva. Una 

delegación señaló que no había justificación para la creación de una oficina de 

este tipo puesto que competiría con la dependencia de información ya existente 

de la CEPA. Algunas delegaciones apoyaron la sugestión del Canadá de que se 

remitiera la propuesta al Grupo Consultivo si se lo reactivaba. 

114. Algunas delegaciones, advirtiendo la necesidad de robustecer los centros 
1 

de información de la Oficina de Información Pública, expresaron su pesar acerca 

de la posibilidad de que se eliminaran varios puestos de directores del centro de 

información y se confiaran las respectivas funciones a los representantes residentes 

del PNUD. Estas delegaciones se opusieron a tal medida, que significaría la 

eliminación local de los especialistas en información. 

115. Se hicieron muchas referencias al pro~rama propuesto de adquisición y renova~ 

ción del equipo de instalaciones de televisión, radjo y fotografía. Si bien en 

general se reconoció que el adecuado funcionamiento de la Oficina de Información 

Pública guardaba estrecha relación con el equipo que utilizara y que era conveniente 
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que dispusiera de instrumentos nuevos y actualizados de trabajo, prevaleció la 

opinión de que la actual situación financiera de la Organización no se prestaba 

a gastos que no fueran absolutamente esenciales y que sería preferible aplazar 

la ejecución del programa. 

116. Los comentarios de las delegaciones sobre los di~ersos temas debatidos en 

relación con el examen y la reevaluación de las políticas y actividades de informa

ción de las Naciones Unidas, así como las exposiciones orales hechas ante el 

Comité por el Secretario General Adjunto de Administración y Gestión y el 

Subsecretario General de Información PÚblica, figuran en las actas resumidas de las 

sesiones correspondientes de la Comisión. 

117. En la l456a. sesión, el representante de la República Unida de Tanzania 

presentó el siguiente proyecto de resolución en nombre de las delegaciones de 

Alto Volta, Argelia, Etiopía, Ghana, el Irak, el Irán, Kenia, Nigeria, el Paquistán, 

la RepÚblica Arabe Siria, la RepÚblica Unida de Tanzania, el Sudán, Uganda y Zambia. 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Secretario General sobre el examen y 
reevaluación de las políticas y actividades de información de las Naciones 
Unidas 18/ y los inf~rmes conexos de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto 19/, 

Reafirmando las resoluciones 13 (I) de 13 de febrero de 1946, 595 (VI) de 
4 de febrero de 1952 y resoluciones posteriores sobre información pública en 
las Naciones Unidas, 

Teniendo presente que distintos Órganos de las Naciones Unidas hacen 
recomendaciones sobre directrices de política relativas a la información en 
sus esferas de competencia, 

Reafirmando la importancia de los centros de información d~ las Naciones 
Unidas, 

Subrayando la necesidad de mantener la uniformidad en la aplicación de 
políticas y directrices en materia de información, 

18/ A/C.S/1320/Rev.l y Add.l. 

19/ A/8408/Add.4 
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l. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General sobre 
el examen y reevaluación de las políticas y actividades de información de las 
Naciones Unidas; 

2. Decide que los princ1p1os básicos enunciados en la resolución 13 (I) 
y reafirmados en la resolución 595 (VI) se sigan aplicando, a reserva de las 
directrices que la Asamblea General ya haya impartido o pueda impartir de tanto 
en tanto; 

3. Aprueba el programa quinquenal del Secretario General sobre adquisi
ciones y renovación de equipo e instalaciones, según figura en el anexo I del 
documento A/C.5/1320/Rev.l/Add.l; 

4. Hace suyas las propuestas contenidas en los incisos iii), iv), viii), 
x), xii), xiii) y xiv) del párrafo 261 del informe del Secretario General; 

5. Pide al Secretario General que designe, para los centros de infor
mación de las Naciones Unidas, a profesionales altamente calificados que habrán 
de dedicarse exclusivamente a difundir información y a promover el apoyo público 
a las actividades de las Naciones Unidas, ~Gure todo en las esferas económica, 
social y política; 

6. Pide al Secretario General que intensifique sus esfuerzos para eli
minar toda deficiencia que persista en la formulación y ejecución de los 
programas y actividades de información, particularmente en las esferas econó
mica y social~ 

1. Pide además al Secretario General que vele porque se asignen a la 
Oficina de Información Pública recursos suficientes para atender eficazmente 
a las necesidades adicionales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo y de la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo; 

8. Pide al Secretario General que adopte medidas inmediatas para inte
grar al Centro de Información Económica y Social en la Oficina de Información 
Pública, y para reorganizar dicha Oficina a fin de que pueda cumplir más 
eficazmente su mandato; 

9. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo que, cuando considere en su 13? perÍodo de sesiones 
la propuesta del Administrador sobre la creación de un Servicio de información 
de apoyo al desarrollo, confíe en la mayor medida posible sus actividades de 
información a las Naciones Unidas y a otros organismos de ejecución; 

1 . .. 



-42-

10. Fide al Secretario General que inforre a la Asamblea General en su 
vigésimo séptimo período de sesiones acerca de la aplicación de esta. resolución. 

Al presentar el proyecto de resolución y exponer las opiniones de los patrocina

dores, según se reflejaban en los diferentes párrafos de la resolución amplia, 

el representante de Tanzania destacó en especial el segundo párrafo del preámbulo, 

porque en él se reafirmaban las resoluciones básicas anteriores de la Asamblea 

General sobre información pública en las Naciones Unidas, así como las resoluciones 

posteriores sobre el tema. 

118. En la 1462a. sesión, el representante de Tanzania presentó un texto revisado 

(A/C.5/L.l068/Rev.l) de la resolución de las 14 Potencias que, en su parte dispo

sitiva, decía lo siguiente: 

;
11. To:r::!a nota con reconocimiento del informe del Secretario General 

sobre el examen y reevaluación de las políticas y actividades de información 
de las naciones Unidas: 

2. Decide que no es necesario revisar, enmendar. ni ampliar los princi
pios básicos enunciados en la resolución 13 (I) y confirmados en la reso
lución 595 (VI) y que se sigan aplicando, a reserva de las directrices que 
la Asamblea General ya haya impartido o pueda impartir de vez en cuando; 

3. Aprueba las propuestas del Secretario General sobre adquisiciones 
y renovación de equipo e instalaciones para 1972, según se enuncian en el 
anexo I del documento A/C.5/l320/Rev.l/Add.l, y decide considerar en su 
vigésimo séptimo período de sesiones el resto de su programa de futuras 
adquisiciones y sustituciones; 

4. Hace suyas las propuestas contenidas en los incisos iii), iv), 
viii), x), xii), y xiv) del párrafo 261 del informe del Secretario General; 

5. Aprueba en principio la propuesta del Secretario General sobre 
la creación de una oficina regional de producción y decide considerar todos 
los aspectos de su aplicación en su vigésimo séptimo período de sesiones; 

6. Recomienda que el Secretario General, de conformidad con lo dispuesto 
en la resolución 1405 (XIV) de la Asamblea General, examine la composición 
del Grupo Consultivo en asuntos de información pública para asegurar que 
refleja la situación actual en las Nac~ones Unidas~ 

1. Pide al Secretario General que designe, para los centros de infor
~ación de las Naciones Unidas, a profesionales altamente calificados que 
habrán de dedicarse exclusivamente a difundir información y a pronover el 
apoyo pÚblico a las actividades de las Naciones Unidas, sobre todo en las 
esferas económica, social y política; 
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8. Pide al Secretario General que intensifique sus esfuerzos -para 
eliminar toda deficiencia que persista en la formulación y ejecución de los 
pro~ramas y actividades de información, particularmente en las esferas econó~ 
mica y social; 

9. Pide además al Secretario General que vele porque se asignen 
recursos suficientes para atender eficazmente a las necesidades adicionales 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial durante 
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

10. Toma nota de la declaración del Secretario General, de fecha 16 de 
noviembre de 1971, y le pide que adopte medidas inmediatas para integrar 
al Centro de Información Económica y Social en la Oficina de Información 
Pública, y para reorganizar dicha Oficina a fin de que pueda cumplir más 
eficazmente su mandato~ 

11. Recomienda al Consejo de Administración del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que_ r>unndo considere en su 13? período 
de sesiones la propuesta del Adminic;tr'c.C: '.' sobre la creación de un Servicio 
de información de apoyo al desarrollo confíe en la mayor medida posible sus 
actividades de información a las Naciones Unidas y a otros organismos 
de ejecución; 

12. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en 
su vigésimo séptimo período de sesiones acerca de la aplicación de la 
presente resolución.n 

119. El representante de Tanzania explicó que el texto revisado servía para tener 

en cuenta las opiniones de muchas delegaciones. Las enmiendas verbales sugeridas 

por las delegaciones de Jordania y Colombia a los párrafos 1 y 5 del proyecto de 

resolución no habían sido aceptadas por los patrocinadores, porque entendían que 

la redacción propuesta no agregaba al texto ningún concepto de fondo. La redacción 

del párrafo 6 se había modificado para incluir una referencia al Grupo Consultivo 

en asuntos de información pública, según había sugerido verbalmente la India, con 

el apoyo de Italia. La nueva redacción de los demás párrafos había sido resultado 

de extensas negociaciones. En cuanto al párrafo 10 del texto revisado, el repre

sentante de Tanzania declaró que los patrocinadores no se proponían desmantelar 

el CIES ni modificar su mandato. Sin embargo, para disipar los temores de algunas 

delegaciones sobre el particular y, al mismo tiempo, para dejar sentado claramente 

que no se abandonaban por completo los fines que perseguían los autores, habían 

decidido proponer otra forma de redactar el párrafo lO que dirÍ8 lo siguiente: 
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¡;Toma nota de la declaración hecha por el Secretario General el 16 de 
noviembre de 1971 y le pide que, teniendo presentes las disposiciones perti
nentes de las resoluciones 13 (I), de 13 de febrero de 1946, y 595 (VI), de 4 
de febrero de 1952, tome medidas inmediatas para revisar las disposiciones 
administrativas vigentes relativas al CIES y reorganice la Oficina de 
Información Pública a fin de que pueda cumplir eficazmente su mandato. 1' 

120. En la misma sesión, el representante de los Países Ba,jos presentó las enmiendas 

siguientes (A/C.5/L.l069) al proyecto de resolución A/C.5/L.l068/Rev.l, en nombre 

de las delegaciones del Canadá, Dinamarca, la India y los Países Ba.ios. Las dele

gaciones de Suecia y Filipinas se unieron posteriormente a la lista de 

patrocinadores. 

111. Agréguese el nuevo párrafo siguiente en el preámbulo (sexto párrafo): 

nsubrayar.do también la importancia de la aplicación de las dispo
siciones de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 
Decenio para el Desarrollo, tal como figuran en la Sección E de la reso
lución 2626 (XXV) de la Asamblea General, :t 

2. Reemplácense los párrafos 8 y 10 de la parte dispositiva por los 
siguientes párrafos 8 y 9, respectivamente, y vuélvase a numerar el actual 
párrafo 9 como párrafo 10: 

"8. Hace suya la opinión del Secretario General de que (j.eben 
redoblarse los esfuerzos de conformidad con los objetivos de la reso-· 
lución 2567 (XXIV) de la Asamblea General;" 

119. Pide al Secretario General que, teniendo en cuenta los comen
tarios hechos por varias delegaciones sobre este tema, adopte cualquier 
nueva disposición administrativa apropiada para lograr una mayor armoni
zación y coordinación, particularmente en las esferas económica y 
social; 11

• 

y convertir el actual párrafo 9 en párrafo 10. 

Al presentar las enmiendas, el representante de los Países Bajos señaló que no 

tenían por objeto originar controversias. Su fin era apoyar una decisión importante 

adoptada por la Asamblea General en la parte E de la resolución 2626 (XXV) y también 

las disposiciones administrativas internas adoptadas dentro de la Secretaría por 

el Secretario General, de conformidad con las funciones que le competen en virtud 

de la Carta. 

121. En la l464a. sesión, el representante de Checoslovaquia presentó las siguientes 

enmiendas (A/C.5/L.l070) al documento A/C.5/L.l068/Rev.l: 
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''l. Reemplácese el párrafo 3 de la parte dispositiva por el texto siguiente: 

~'Decide considerar, en su vigésimo séptimo período de sesiones, 
las propuestas del Secretario General sobre adquisiciones y reemplazo 
de equipo e instalaciones, según se enuncian en el anexo al docu-
mento A/C.5/1820/Rev.l/Add.l, y espera que estas propuestas sean consi
deradas primero por el Grupo Consultivo en asuntos de información 
pÚblica;¡; 

2. En el párrafo 4 de la parte dispositiva, suprímanse la mención de los 
números nxii) y xiv)". 

3. En el párrafo 5 de la parte dispositiva, reemplácense las palabras 
iniciales ~'Aprueba en principio' por las palabras ''Decide considerar 11 y 
suprímanse las palabras 11decide considerar 11 después de las palabras 11oficina 
regional de producción y~'. 

4. Reemplácese el párrafo 6 de la parte dispositiva por el texto siguiente: 

11Recomienda que el Secretario General, en plena conformidad con 
las disposiciones de la resolución 1405 (XIV) de la Asamblea General y 
teniendo en cuenta la situación actual en las Naciones Unidas, examine 
la composición del Grupo Consul+ivo en asuntos de información pÚblica 
y convoque a este grupo a reuniones ordinarias para considerar las 
cuestiones más importantes que se planteen en materia de actividades 
de información; 17 

5. En el párrafo 8 de la parte dispositiva, agréguese la palabra 17polítican, 
antes de la palabra "económica11

• 

6. En el párrafo 9 de la parte dispqsitiva, después de las palabras 
;¡recursos suficientes 11 agréguense las palabras "dentro de los créditos 
presupuestarios aprobados por la Asamblea General,". 

122. En la misma sesión, la delegación de la Renública Socialista Soviética de 

Bielorrusia propuso que se sustituyera el párrafo 7 del proyecto de resolu

ción A/C.5/L.l068/Rev.l por el texto siguiente (A/C.5/L.l072): 

"Pide al Secretario General que adopte medidas para lograr el necesario 
equilibrio en la distribución geográfica del personal de la Oficina de 
Información Pública en interés de la ulterior mejora de los trabajos de 
dicha Oficina y, en particular, de la preparación y difusión de información 
relativa a las actividades de las Naciones Unidas en materia de fortaleci
miento de la paz y de la seguridad internacionales, de desarme y de progreso 
económico y social, y de lucha contra el apartheid, el racismo y el 
colonialis:rJ.o. ;; 
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123. En la misma sesión, el representante de Tanzania anunció, en nombre de los 

patrocinadores del proyecto A/C.5/L.l068/Rev.l, que la sugerencia verbal que hizo 

en la l462a. sesión la delegación de ~ust~~lia para que se enmendara el párrafo 6, 

a fin de pedir al Secretario General que convocara al Grupo Consultivo antes del 

vigésimo séptimo período de sesiones con objeto de que le asesorara sobre políticas 

y actividades de información quedaba aceptada, siempre que la delegación del Canadá 

retirara su propuesta acerca del Grupo (véase el párr. 103 supra). El represen-

tante de Canadá manifestó que en vista de las circunstancias su delegación retiraba 

la citada propuesta. 

124. En la l467a. sesión, el representante de Tanzania presentó una nueva revi

sión (A/C.5/L.l068/Rev.2) del proyecto de resolución de las 14 Potencias. Con 

excepción del último párrafo del preámbulo y del párrafo lO, la redacción era 

idéntica a la del proyecto de resolución A/C.5/L.l068/Rev.l. El Último párrafo del 
/ 

preámbulo fue enmendado para atender a la sugerencia que hizo el representante de 

Indonesia y quedaba con la redacción siguiente: 
1 

11Subrayando la necesidad de mantener el control y la dirección centrales 
de la aplicación de políticas y directrices en materia de información, 11 

El párrafo lO se había ampliado para incluir la idea expresada en el nuevo consi

derando Último. A fin de atender a algunas de las opiniones reflejadas en las 

enmiendas propuestas en el documento A/C.5/L.l069, igual que las expresadas durante 

el debate y las consultas celebradas, los patrocinadores citaron la resÓlución 2567 

(XXIV) en el nuevo texto, y suprimieron la palabra '1inmediatas n. El nuevo texto 

del párrafo 10 quedó así: 

ttlO. Toma nota de la declaración del Secretario General de 16 de 
noviembre de 1971 y le pide que) teniendo presentes las disposiciones perti
nentes de las resoluciones 13 (I), 595 (VI) y 2567 (XXIV), examine las 
actuales disposiciones administrativas relativas al Centro de Información 
Económica y Social y reorganice la Oficina de Información Pública con miras 
a asegurar el control y la dirección centrales de la aplicación de políticas 
y directrices en materia de información y facilitar así que la Oficina cumpla 
más eficazmente su mandato:¡; 

Los patrocinadores no podían aceptar incluir en el proyecto de resolución revisado 

las enmiendas presentadas por Checoslovaquid (A/C.5/L.l070) y las de la RepÚblica 

Socialista Soviética de Bielorrusia (A/C.5/L.l072). Aunque el objetivo de esta 
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Última era encomiable, la Asamblea General no puede infringir el Artículo 101 de 

la Carta. En cuanto a las enmiendas de Checoslovaquia, los patrocinadores consi

deraron que no convenían, pues les parecía indispensable adoptar una decisión firme 

sobre las recomendaciones del Secretario General en el actual período de sesiones. 

La enmienda propuesta al párrafo 9 no era n,ecesaria, porque el Secretario General 

no puede asignar fondos a la UNCTAD y la o~ruDI si no han sido aprobados por la 

Asamblea General. Los patrocinadores opinaban que la idea propuesta en la enmienda 

al párrafo 9 ya habí~ sido incluida en él. 

125. En la misma sesión, el representante de la República Socialista Soviética 

de Bielorrusia manifestó que su delegación, teniendo en cuenta la declaración 

que hizo el representante de Tanzania y su espíritu de conciliación, no insistiría 

en que se votara sobre el documento A/C.5/L.l072. 

126. Se propusieron las siguientes enmiendas al proyecto de resolución revisado 

de las 14 Potencias (A/C.5/L.l068/Rev.2). 

127. La delegación de Somalia propuso (A/C.5/L.l073) que se agregara como nuevo 

párrafo 7 el siguiente texto: 

;¡7. Pide al Secretario General que averigue cuáles son exactamente 
las necesidades que en materia de publicidad y actividades de promoción 
experimentan los diversos órganos de las Naciones Unidas que han emprendido 
tareas en pro de causas de carácter universal aprobadas por la Asamblea 
General y que informe' al respecto, a fin' de que esas necesidades puedan ser 
tenidas en cuenta cuando se consideren las consignaciones presupuestarias 
para la Oficina de Información Pública correspondientes a 1973. 11 

128. La delegación de Indonesia propuso las siguientes enmiendas (A/C.5/L.l074): 

l. Párrafo 2 de la parte dispositiva: a) reemplácense las palabras 11no es 

necesario revisar, enmendar ni ampliar¡¡ por las palabras 11 se sigan apli

cando": b) reemplácense las palabras "y que se sigan aplicando, con sujeción 

a 1
' por las palabras 11

, de acuerdo con 1
', 

2. Párrafo, 7 de la parte dispositiva: inclúyanse las palabras ;7en materia 

de información n después de las palabras 10altamente calificados¡¡. 

3. Párrafo 10 de la parte dispositiva: a) reemplácense las palabras 

n13 (I), 595 (VI) y 2567 (XXIV), examine las actuales disposiciones adminis

trativas relativas al Centro de Información Económico y Social y 11 por las 
\ 

palabras ;'13 ( I) y 595 (VI), 11
; b) insértense las palabras 11ya establecidas ;v 

después de la palabra 11directrices 11
• 
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129. La delegación de los Países Ba,jos propuso (A/C.5/L.l075) que en el párrafo 10 

se suprimieran las palabras 11asegurar el control y la dirección centrales de la 

ejecución de las políticas y directrices en materia de información y así 11
• 

130. La delegación de Colombia propuso las siguientes enmiendas (A/C.5/L.l076): 

l. Agregar al final del primer párrafo del preámbulo: 

"las declaraciones hechas por los representantes del Secretario General 
y por las delegaciones de los países miembros durante el debate 
en la Quinta Comisión sobre examen y reevaluación de las políticas y 
actividades de información de las Naciones Unidas." 

2. Agregar al final del cuarto párrafo del preámbulo las palabras: "como 

herramientas adecuadas que son para informar a los pueblos del mundo sobre sus 

objetivos y actividades 11
• 

3. Incluir un nuevo párrafo en el preámbulo que diga: 

;¡Reconociendo el derecho que ampara a los Consejos y Comisiones 
Principales de la Asamblea General para hacer recomendaciones y aconsejar 
medidas a la Secretaría General sobre información pública." 

131. En la 1468a. sesión, el representante de Tanzania declaró que los patrocina-

dores del proyecto de resolución A/C.5/L.l068/Rev.2 habían aceptado la enmienda 

de Somalia (A/C.5/1073), con sujeción a ciertos cambios de poca importancia que 

Somalia había aceptado a su vez. 

132. La delegación de Indonesia agregó verbalmente otra enmienda al documento 

A/C.5/L.l074, para que las palabras "a asegurar el control y la dirección centrales 

de la aplicación de políticas y directrices en materia de información y así 

facilitar 11 en el párrafo 10, se sustituyeran por "y así facilitar 11
• 

133. En la 1468a. sesión, la Comisión procedió a votar sobre las,propuestas 

presentadas, a saber: 

El proyecto de resolución A/C.5/L.l066, presentado por la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, fue rechazado por 35 votos contra 18 y 31 abstenciones. 

Las enmiendas presentadas por Checoslovaquia en el documento A/C.5/L.l070 

fueron rechazadas por 41 votos contra 14 y 30 abstenciones. 

Las enmiendas presentadas por Indonesia en el documento A/C.5/L.l074 se votaron 

párrafo por párrafo, a saber: 

1 ... 



-49-

el párrafo 1 fue rechazado por 30 votos contra 34 y 21 abstenciones; 

el párrafo 2 fue aprobado por 35 votos contra 21 y 32 abstenciones; 

el párrafo 3 fue rechazado por 32 votos contra 34 y 20 abstenciones. 

La enmienda presentada por los Países Ba,ios en el documento A/C. 5/L.l075 

se sometió a votación nominal y fue rechazada por 33 votos contra 36 y 20 

abstenciones. 

Las enmiendas presentadas por Colombia en el documento A/C.5/L.l076 fueron 

votadas párrafo por párrafo, a saber: 

el párrafo 1 (en su forma enmendada verbalmente) fue aprobado por 34 votos 

contra 22 y 27 abstenciones; 

el párrafo 2 fue aprobado por 23 votos contra. 17 y 43 abstenciones; 

el párrafo 3 fue rechazado por 9 votos contra. 21 y 54 abstenciones. 

134. La Comisión procedió después a votar sobre el proyecto de resolución de las 

14 Potencias, en su forma enmendada. 

135. Como resultado de una votación nominal sobre las palabras 11con reconocimiento 11 

en el párrafo 1, se decidió por 66 votos contra 14 y 12 abstenciones mantenerlas. 

136. Se solicitó votación separada en los párrafos 3, 4, 5, 7, 9 y 10, y los 

resultados fueron los siguientes: 

el párrafo 3 fue aprobado por 67 votos contra 14 y 10 abstenciones; 

el párrafo 4 fue aprobado por 67 votos contra 12 y 9 abstenciones; 

el párrafo 5 fue aprobado por 62 votos contra 13 y 14 abstenciones; 

el párrafo 7 (con las enmiendas introducidas por Indonesia en el docu-

mento A/C.5/L.l074) fue aprobado por 72 votos contra 1 y 19 abstenciones; 

el párrafo 9 fue aprobado por 74 votos contra ninguno y 19 abstenciones; 

el párrafo 10 fue aprobado por 51 votos contra 19 y 23 abstenciones. 

Decisión de la Comisión 

137. En su 1468a. sesión, la Quinta Comisión, en votación nominal de 59 votos 

contra 1 y 33 abstenciones, aprobó el proyecto de resolución de las 14 Potencias 

(A/C.5/L.l068/Rev.2) en su forma enmendada. (Véase el proyecto de resolución IX, 

en ei párr. infra). 
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Reestructuración del Departamento de Asuntos Econónicos 
y Sociales: una respuesta a las exigencias del Segundo 

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

138. En la 1472a. sesión, celebrada el 6 de diciembre de 1970, la Comisión examinó 

el informe del Secretario General (A/C.5/1380 y Corr.l) sobre la reestructuración 

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, en el que figuraban las conclu

siones a que había llegado sobre esta cuestión basándose en un estudio inicial 

efectuado por el Servicio de Gestión Administrativa (SGA) dentro del marco del 

estudio sobre la utilización de los recursos humanos en toda la Secretaría. En su 

estudio, el SGA había tenido en cuenta el informe conexo del inspector Robert M. 

Macy, de la Dependencia Común de Inspección, sobre el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales (A/8446, anexo II). Las observaciones de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto figuraban en el informe 

correspondiente (A/8408/Add.l3). 

139. En la tercera sección de su informe (A/C.5/1380 y Corr.l), el Secretario 

General enumeraba sus recomendaciones para reforzar el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales y en los párrafos 67 a 71 proponía que se crearan cinco 

nuevos puestos de alta categoría, que se financiarán redistribuyendo los recursos 

disponibles. 

140. En los párrafos 8 a 11 de su informe (A/8408/Add.l3), la Comisión Consultiva 

manifestaba que le resultaba difícil juzgar los méritos de la reorganización 

propuesta y de la creación de cinco nuevos puestos en un momento en que aún no 

estaba terminado el estudio detallado del Departamento. La Comisión Consultiva 

creía que cualquier ventaja que pudiera resultar de la creación inmediata de los 

nuevos puestos, estaría más que neutralizada por la pérdida de flexibilidad que 

habría si se decidiera la estructura definitiva del Departamento antes de acabarse 

el estudio del SGA; por lo tanto, no estaba dispuesta en esta etapa a recomendar 

la creación de los cinco puestos que había pedido el Secretario General. 

141. En el párrafo 11 del mismo informe, la Comisión Consultiva señalaba que el 

Secretario General quizá quisiera ocuparse de nuevo de la cuestión el año próximo 

y hacer recomendaciones en firme sobre la organización de todo el Departamento y 

sobre los recursos totales para él. Este procedimiento ofrecería la ventaja 

adicional de proporcionar a los Órganos legislativos vinculados estrechamente con 
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la función del Departamento (por ejemplo, el Consejo Económico y Social y el 

Comité del Programa y de la Coordinación) la oportunidad de considerar hasta donde 

fuese necesario cualquier aspecto del informe del Secretario General que se conside-

rara que tenía consecuencias de política. También serviría para que las recomen-

daciones reflejaran los puntos de vista del nuevo Secretario General. 

142. En el párrafo 12 del mismo informe, la Comisión Consultiva indicaba que si 

la Asamblea General no quería aplazar su decisión hasta el vigésimo séptimo período 

de sesiones, podría facultar a la Comisión Consultiva para autorizar la creación 

de los cinco nuevos puestos si el total de recursos de personal y financieros que 

requeriría en definitiva el Departamento no fuera superior al actual, si el 

Secretario General podía presentar sus propuestas finales durante el período de 

sesiones que celebraría la Comisión Consultiva en la primavera y verano de 1972 

y si la.Comisión Consultiva se convencía de que las propuestas del Secretario 

General eran acertadas y merecían el apoyo de los miembros. 

143. Durante los debates celebrados en la Quinta Comisión sobre este tema hicieron 

declaraciones verbales el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, el Secretario General Adjunto de Asuntos 

Económicos y Sociales y el Secretario General Adjunto de Administración y Gestión. 

Las delegaciones que participaron estuvieron de acuerdo con las obs.ervaciones que 

figuran en el informe de la Comisión Consultiva (A/8408/Add.l3) y respaldaron la 

sugerencia que aparece en el párrafo 11 de él. Sin embargo, algunas opinaron que 

adoptar una decisión Únicamente sobre el párrafo 11 equivaldría a demorar hasta 

el año próximo la decisión que se deberá adoptar sobre la reestructuración del 

Departamento. Esas delegaciones creían que, para reflejar UL~ opinión rr.ás equili

brada, la Comisión debería apoyar los párrafos 11 y 12. 

144. Se pidió que se pusiera a votación el párrafo 12. Por 28 votos contra 13 y 

25 abstenciones, la Comisión decidió no respaldar el párrafo 12 del informe de la 

Comisión Consultiva (A/8408/Add.l3). 

Decisión de la Comisión 

145. La Comisión decidió tomar nota de los informes del Secretario General 

(A/C.5/1380 y Corr.l), de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto (A/84o8/Add.l3) y de la Dependencia Común de Inspección (A/8446) y 
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respaldar la sugerencia que se hacía en el párrafo 11 del informe de la Comisión 

Consultiva (A/8408/Add.l3). (Véase el proyecto de resolución X, en el párrafo 

infra.) 

Elaboración electrónica de datos en el sistema de 
organizaciones de las Naciones Unidas 

146. En las 148la., 1483a. y 1485a. sesiones, celebradas respectivamente el 13, 14 

y 15 de diciembre de 1971, la Quinta Comisión examinó el informe del Secretario 

General (A/C.S/1378 y Corr.l) sobre elaboración electrónica de datos en el sistema 

de organizaciones de las Naciones Unidas. Además, dispuso de un informe sobre el 

mismo tema de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

(A/8408/Add.l6). 

147. Estos informes fueron presentados a la Comisión en su 148la. sesión, mediante 

declaraciones del Presidente de la Comisión Consultiva y del Secretario General 

Adjunto de Administración y Gestión; en sesiones posteriores, este Último contestó 

a las preguntas que hicieron las delegaciones que participaron en el debate del 

tema. 
' 

148. Durante su intervención, el representante del Brasil propuso que el informe 

de la Comisión incluyera una reiteración de las opiniones expresadas por la 

Comisión Consultiva en el párrafo 45 de su primer informe a la Asamblea General en 

el período de sesiones actual (A/8408). 

DECISIONES DE LA QUINTA COMISION 

149. Por 57 votos contra 8 y 2 abstenciones, la Quinta Comisión aprobÓ las reco

mendaciones de la Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 8, 13, 15, 17, 

20 y 22 a 24 de su informe (A/8408/Add.l6) y la recapitulación que figura en los 

párrafos 25 y 26 y un crédito adicional para 1972 de 356.400 dÓlares, de los cuales 

287.000 dÓlares correspondían a la sección 3, 66.000, a la sección 4; 5.000, a 

la sección 5; 8.000, a la sección 8, y 9.600, a la sección 12. Además, también 

aprobó un aumento de 63.000 dólares en los ingresos por concepto de contribuciones 

del personal dentro de la sección (ingresos) l. 
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150. Al tomar nota del párrafo 45 del primer informe de la Comisión Consultiva a 

la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones (A/8408) y de la 

información ulterior proporcionada por el Secretario General y por la Comisión 

Consultiva, la Quinta Comisión apoyó las opiniones expresadas por la Comisión 

Consultiva en dicho párrafo y recomendó a la Asamblea General que instara a todas 

las organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas a que revisaran 

su política sobre elaboración electrónica de datos, a fin de que el Centro 

Internacional de Cálculos Electrónicos pudiera convertirse muy pronto en un 

servicio auténticamente común para el sistema de organizaciones de las Naciones 

Unidas. 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Honorarios del Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 

La Asamblea General, 

Recordando que en su 729a. sesión plenaria, celebrada el 13 de diciembre 

de 1957_/ hizo suyas las recomendaciones formuladas por la Quinta Comisión en 

relación con la suma que había de pagarse como honorarios al Presidente de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto-/, así como sus 

resoluciones 2489 (XXIII) y 2491 (XXIII) relativas al pago de honorarios y de 

dietas, respectivamente, a los miembros de los Órganos principales o subsidiarios 

de las Naciones Unidas, 

Habiendo examinado el informe_/ del Secretario General sobre los honorari~s 
del Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

y el informe pertinente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto-/, 

_j Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo período de 
sesiones, Anexos, tema 41 del programa, documento A/3766, incisos d) e i) del 
párrafo 6. 

_/ Ibid., sesiones plenarias 729a. sesión. 

_/ A/C. 5/1365. 

_/ A/B408/Add.3. 
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l. Decide que, a partir del 1? de enero de 1972, los honorarios del 

Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

ascenderán a 25.000 dólares netos por año, a cÓndición de que no esté al servicio 

activo de su Gobierno o de otro Órgano; 

2. Decide asimismo que las disposiciones del inciso b) del párrafo l de 

la parte dispositiva de la resolución 2491 (XXIII) no serán aplicables al Presidente 

de la Comisión Consultiva si éste tiene derecho a recibir los honorarios en virtud 

del párrafo 1 supra. 

PROYECTO DE RESOLUCION-II 

A 

Plan de pensiones para los miembros de la Corte 
Internacional de Justicia 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1562 (XV), 1925 (XVIII) y 2367 (XXII), relativas 

al plan de pensiones para los miembros de la Corte Internacional de Justicia, 

Habiendo examinado los informes del Secretario General_/ y de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto_/, 

Deseando proteger a los ex miembros de la Corte Internacional de Justicia, 

y a sus beneficiarios que tengan derecho a pensión, del aumento del costo de la 

vida que se ha producido desde la Última vez que se ajustaron sus pensiones, 
o Decide.que, a partir del l. de enero de 1972, e independientemente de cual-

quiera disposición en sentido contrario que figure en el reglamento del plan de 

pensiones para los miembros de la Corte Internacional de Justicia, el monto anual 

de todas las pensiones que se estén abonando al 31 de diciembre de 1971, incluidas 

las pensiones de cualesquiera miembros de la Corte que se jubilen en esa fecha o 

antes de la misma, se aumentará en un 17% excepto la pensión máxima pagadera al 

hijo en virtud del inciso a) del párrafo 1 del artículo IV del reglamento, que S e 

mantendrá en la suma de 600 dólares anuales. 

_/ A/C.5/1364. 

_/ A/8408/Add.2. 

/ ... 
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B 

Emolumentos de los miembros de la Corte Internacional de Justicia 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario General-/ y el informe pertinente 

de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto-), 

p~cide que, a partir del l~ de enero de 1972, los emolumentos de los miembros 

de la Corte Internacional de Justicia se fijarán como sigue: 

Presidente 

Sueldo anual o o o • 

Estipendio especial 

Vicepresidente 

Sueldo anual 

Estipendio equivalente a 53 dÓlares por cada 
día en que actúe como Presidente, hasta un 
máximo de o o • • o o • o. • o • • • • • o 

Otros miembros 

Sueldo anual 

r.~agistrados ad hoc a que se refiere el artículo 31 
del Estatuto de la Corte 

Estipendio de 67 dÓlares por cada dÍa en que 
ejerzan sus funciones, más una dieta, cuando 
proceda, de 29 dÓlares diarios. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

(En dÓlares de los EE.UU.) 

35 000 

8 400 

35 000 

5 300 

35 000 

Ampliación del Palacio de las Naciones de Ginebra 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2488 (XXIII) sobre los planes de ampliación de los 

locales e instalaciones para conferencias del Palacio de las Naciones, 

_/ A/C. 5/1364. 

_/ A/8408/Add.2. 
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Habiendo examinado los informes del Secretario General_/ y de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto_/ sobre la ampliación del 

Palacio de las Naciones, 

l. Autoriza al Secretario General a continuar el proyecto de construcción 

dentro del total de los nuevos cálculos ·de costos revisados de 31.186.000 dÓlares; 

2. Decide aumentar de 1,5 millones de dÓlares a 2,5 millones de dÓlares 

la consignación presupuestaria de 1972 para el proyecto; 

3. Decide que el pago del préstamo de 61 millones de francos suizos se 

amortice en un plazo de lO años a partir de 1975; 

4. Decide enmendar como sigue el calendario de créditos presupuestarios 

anuales que figura en el párrafo 3 de la resolución 2488 (XXIII) de la Asamblea 

General: 

(En dÓlares de los EE.UU.) 

1973 4 905 000 

1974 4 108 000 

1975 1 660 300 

1976 1 960 300 

1977 1 914 800 

1978 l 868 800 

1979 l 822 300 

1980 l 775 800 

1981 l 729 800 

1982 l 683 300 

1983 l 636 800 

1984 l 590 800 

5. Aprueba la 
., 

de un comité especial en Ginebra de acuerdo con la creac2on 

recomendación formulada por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto en el párrafo 23 de su informe_/. 

_} A/C.5/l389. 

_/ A/8408/Add.lO. 

_! Ibid> 
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PROYECTO DE RESOLUCION IV 

Programa de mejoras y trabajos importantes de conservación en 
el Palacio de las Naciones de Ginebra 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado los informes del Secretario General_/ y de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto_/ sobre el programa de 

mejoras y trabajos importantes de conservación en el Palacio de las Naciones, 

Tomando nota de las observaciones de la Comisión Consultiva que figuran en 

los párrafos 4 a 6 de su informe_/, 

l. Autoriza al Secretario General a continuar con el programa de mejoras 

y trabajos importantes de conservación, a un costo calculado en 6.773.847 dÓlares; 

2. Decide que la consignación presupuestaria para el progrruna en 1972 se 

aumente de 1.098.000 a 1.238.000 dólares; 

3. Decide que en 1973 y 1974 se au.tori:·-..: .• otros créditos anuales de 

1.238.000 dÓlares para financiar el resto del programa. 

PROYECTO DE RESOLUCION V 

Edificio de las Nacion~s Unidas en Santiago de Chile 

La Asamblea General 

Toma nota del informe del Secretario General-/ relativo a la nueva construcción 

propuesta y al programa de modificaciones y mejoras de los locales existentes en 

Santiago, así como del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto_/; 

Hace suyas las recomendaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, tal como figuran en los párrafos lO a 12 de su 

informe-1; 

_/ A/C.)/1390. 

_) A/8408/Add.lO. 

_) Ibid. 

_! A/C.5/l396. 

_/ A/8008/Add.ll. 

_/ Ibid. 
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Autoriza al Secretario General a traspasar a 1972 el saldo no comprometido 

de los fondos previstos en 1971 para el programa de modificaciones y mejoras del 

edificio existente de las Naciones Unidas en Santiago. 

PROYECTO DE RESOLUCION VI 

Locales de las Naciones Unidas en Bangkok y Addis Abeba 

La Asamblea General 

Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General relativo 

a los locales de las Naciones,Unidas en Bangkok-/ y Addis Abeba-/ y del informe 

conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativo~ y de Presupuesto-/; 

Expresa su gratitud a los Gobiernos de los países huéspedes por su generosidad 

y cooperación; 

Toma nota de las observaciones de la Comisión Consultiva que figuran en el 

párrafo 3 de su informe_/; 

Conviene en modificar el calendario de pagos presupuestarios para los dos 

proyectos aprobados por la resolución 2745 (XXV); 

Aprueba el nuevo programa para la financiación de los dos proyectos según 

figura en el párrafo 4 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto_/. 

PROYECTO DE RESOLUCION VII 

Locales de la Sede 

~a Asamblea General, 

Recordando su resolución 2618 (XXIV) de 17 de dic~embre de 1969 sobre nueva 

construcción y modificaciones importantes en la Sede de las Naciones Unidas, 

_/ A/C.5/l392. 

_/ A/8408/Add.S. 

_/ Ibid. 

_/ Ibid. 
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Tomando nota de los informes presentados al respecto por la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto-/ y el Secretario General_/ 

a la Asamblea General en su vigésimo sexto período de sesiones, 

Advirtiendo con pesar que en el momento actual no hay posibilidades de realizar 

la nueva construcción y las modificaciones importantes proyectadas en los locales 

existentes en la Sede de las Naciones Unidas, que se autorizaran en la resolu-

ción 2618 (XXIV), 

Reconociendo que la falta de espacio en la Sede, así como en muchos otros de 

los principales locales de las Naciones Unidas, es cada vez más seria, 

l. Decide aplazar la cuestión de la nu(;v~" construcción y de las modifica

ciones importantes en la Sede hasta el vigésimo séptimo período de sesiones de la 

Asamblea General; 

2. Pide al Secretario General que ~mprenda un estudio detallado y cabal 

de la situación creada por la falta de esf~cir ' la Sede, incluso de las posi-

bilidades de ejecutar el proyecto mencionado en la resolución 2618 (XXIV), y que 

presente un informe a la Asamblea General en su vigésimo séptimo período de sesiones 

junto con las propuestas y las recomendaciones concretas que considere apropiadas 

para hacer frente a la situación a la luz de cualquier nuevo acontecimiento~ 

3. Pide asimismo al Secretario General que presente a la Asamblea General 

en su vigésimo 'séptimo período de sesiones, en forma detallada y cabal, los estudios 

mencionados en los párrafos 3, 4 y 5 de la parte dipositiva de la resolución 2618 

(XXIV), que habían de presentarse en el vigésimo sexto período de sesiones. 

_/ A/8408. 

_j A/C. 5/1381. 
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PROYECTO DE RESOLUCION VIII 

Locales de la Sede: mural conmemorativo del 
Congreso Mundial de la Juventud 

La Asamblea General, 

Considerando que el Congreso Mundial de la Juventud celebrado en el marco 

del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas reconoció el importante 

papel que la juventud debería desempeñar en el mundo, 

Teniendo en cuenta que la juventud constituye más de la mitad de la población 

mundial, 

Reconociendo que el Congreso Mundial de la Juventud logró un propósito 

utilísimo al reunir a jóvenes de casi todos los países del mundo, independientemente 

de los sistemas políticos o ideológicos de dichos países, 

Tomando nota de que el Congreso Mundial de la Juventud allanó el camino para 

una mayor comprensión entre los jóvenes destinada a contribuir a los esfuerzos en 

pro de la paz, la justicia y el progreso en el mundo, 

l. Decide que se haga pintar un mural en la Sede de las Naciones Unidas 

en Nueva York para conmemorar el Congreso Mundial de la Juventud; 

2. Decide que el costo de dicho mural se financie con el remanente de las 

contribuciones voluntarias para el Congreso Mundial de la Juventud, sin exceder 

el límite de 10.000 dÓlares. 

/ ... 
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PROYECTO DE RESOLUCION IX 

Examen y reevaluación de las políticas y actividades 
de infOrmación de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado el informe del Secretario General sobre el examen y 

reevaluación de las políticas y actividades de información de las Naciones Unidas!/ 

y los informes conexos de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrath-os y de 

Presupuesto~/, así como las declaraciones pertinentes hechas por los representantes 

del Secretario General, 

Reafirmando las resoluciones 13 (I), de 13 de febrero de 1946; 595 (VI), del 

4 de febrero de 1952, y las resoluciones posteriores sobre información pública en 

las Naciones Unidas, 

Teniendo ·presente que distintop órganos de las Naciones Unidas hacen recomen

daciones sobre directrices de política relativas a la información en las esferas 

de su competencia, 

Reafirmando la importancia de los centros de información de las Naciones 

Unidas como herramientas adecuadas para informar a los pueblos del mundo sobre sus 

objetivos y actividades, 

Subrayando la necesidad de mantener el control y la dirección centrales de la 

aplicación de políticas y directrices en materia de información, 

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Secretario General sobre el 

examen y reevaluación de las políticas y actividades de información de las Naciones 

Unidas; 

2. Decide que no es necesar1o revisar, enmendar ni ampliar los principios 

básicos enunciados en la resolución 13 (I) y confirmados en la resolución 595 (VI), 

y que se sigan aplicando, con sujeción a las directrices que la Asamblea General ya 

haya impartido o imparta de vez en cuando~ 

3. Aprueba las propuestas del Secretario General sobre adquisición y reno

vación de equipo para 1972, enunciadas en el anexo I del documento A/C.5/1320/Rev.l/ 

Add.l, y decide considerar en su vigésimo séptimo período de sesiones el resto de 

su programa de futuras adquisiciones y sustituciones; 

4. Hace suyas las propuestas contenidas en los incisos iii), iv), viii), x), 

xii) y xiv) del párrafo 261 del informe del Secretario General; 

A/C.5/1320/Rev.l y Add.l. 

A/8408/Add.4 1 . .. 
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5. !\.prueba en principio la propuesta del Secretario General sobre la creación 

de una oficina regional de producción, y decide considerar todos los aspectos de su 

aplicación en su vigésimo séptimo período de sesiones: 

G. Recomienda que el Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en 

la resolución 1405 (XIV) de la Asamblea General, examine la composición del Grupo 

Consultivo en asuntos de1 información pÚblica para asegurar que refleje la situación 

actual de las Naciones Unidas y pide al Secretario General que convoque al Grupo 

antes del vigésimo séptimo período de sesiones~ para que lo asesore sobre las polí-

ticas y actividades de información de las Naciones Unidas; 

1. Pide al Secretario General que averigüe cuáles son las necesidades que en 

materia de publicidad 1y actividades de promoción tienen los diversos órganos de las 

Naciones Unidas que han iniciado trabajos en pro de causas de carácter universal 

aprobadas por la Asamblea General, a fin de que esas necesidades puedan ser tenidas 

en cuenta al examinar los requerimientos presupuestarios de la Oficina de Información 

Pública correspondientes a 1973 y años posteriores; 

8. ?ide al Secretario General que designe para los centros de información de 

las Naciones Unidas a profesionales altamente calificados en materia de información, 

que habrán de dedicarse exclusivamente a difundir información y a promover el apoyo 

pÚblico a las actividades de las Naciones Unidas, sobre todo en las esferas económica, 

social y política; 

9. Pide al Secretario General que intensifique sus esfuerzos. por eliminar las 

deficiencias que pudieran persistir en la formulación y ejecución de los programas y 

actividades de información, sobre todo en las esferas económica y social: 

10. Pide además al Secretario General que vele porque se asignen recursos sufi

cientes para atender eficazmente las necesidades adicionales en materia de infor

mación de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y de la 

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial durante el Segundo 

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

11. Toma nota de la declaración del Secretario General de 16 de noviembre 

de 1971 y le pide que, teniendo presentes las disposiciones pertinentes de las reso

luciones 13 (I), 595 (VI) y 2567 (XXIV), examine las actuales disposiciones adminis

trativas relativas al Centro de Información Económica y Social y reorganice la Oficina 

de Información Pública con miras a asegurar el control y la dirección centrales de 

la aplicación de las políticas y directrices en materia de información y facilitar 

así que la Oficina cumpla más eficazmente su mandato; 

1 ... 
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12. Recolnenda al Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas, 

para el Desarrollo que, cuando considere en su 13~ período de sesiones la propuesta 

del Administrador sobre la creación de un servicio de información de apoyo al desa

rrollo, confíe en la mayor medida posible sus actividades de información a las 

Naciones Unidas y a otros organismos de ejecución: 

13. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 

vigésimo séptimo período de sesiones acerca de la a~licación de la presente 

resolución . 
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PROYECTO DE RESOLUCION X 

Reestructuración del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales: 
una respuesta a las exigencias del Segundo Decenio de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

La Asamblea General, 

Toma nota de los informes del Secretario General_/ y de la Comisión Consultiva 

en Asuntos Administrativos y de Presupuesto-/ sobre la reestructuración del 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales~ así como de las observaciones de la 

Comisión Consultiva que figuran en los párrafos 8 a 11 de su informe, 

Toma nota del informe de la Dependencia Común de Inspección sobre el Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas_/, 

Respalda la sugerencia que hace la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto en el párrafo ll de su informe_/. 

-_! A/C.5/l380 y Corr.l. 

_/ A/8408/Add.l3. 

_/ A/8446 y Add.l. 

_ _! A/8408/Add.l3. 




